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SECCION RELIGIOSA
MARTES.—Stos. Pedro Nolasco, confr. y funda

dor; Giro, Victor y comprs. mrs.; Julio, cf.—Santa 
Marceta, vg.

MIERCOLES.—Stos, Ignacio y Cecilio, obs. y mrs.; 
Severo y Efren, cfs. Sta. Brígida v.

GACETA
PAOGBÂMA.S DE LAS ASIGNATURAS SOBRE QUE HA DE

VERSAR EL EXAMEN ORAL.
(Continuación.) 

Aritmética.
1. Aritmética, número, cantidad y unidad.
2. Número entero, quebrado, mixto, abstracto y con

creto.—Números homogéneos y heterogéneos.
3. Numeración y su division en hablada y escrita.

—Base de un sistema de numeración, y cuando se 
llama decimal.—Unidades de primer órden, de se
gundo, tercero, etc.

4. Diferentes órdenes de unidades en la numera
ción decimal.

5, Valor absoluto y relativo de las cifras, modo de 
escribir y leer números enteros.

6. Sumar, restar, multiplicar y dividir.—Diferentes 
nombres que toman los datos, resultado y signo en 
cada uno de estas operacionés y modo de resolverías.

7. Números divisibles por otro, nombre que toma 
este.—Número par, número imp ir,—Números primos; 
números divisibles por dos, por tres y por cinco.

8. Sistema métrico decimal; en que se distingue 
de los demás sistem is.—Palabras de que se vale para 
expresar ios múltiplos y divisores de la unidad y 
modo de verificarlo.

9. Unidad en las medidas de longitud, sus múlti
plos y divisores.—Unidad de las medidas de superfi
cie y agrarias: sus múltiplos y divisores, relación que 
guarda cada una de estas unidades con su superior 
inmediata.

10. Unidad usual en las medidas de volúmen, y 
relación que guarda con sus divisores. Unidad usual 
para las medidas de capacidad: sus múltiplos y divi
sores. Unidad de peso: sus múltiplos y divisores.

11 Número quebrado: numerador, denominador.- 
Quebrados propios, impropios: modo de escribirlos y 
leerlos.—Gomo se reduce un entero á quebrado: como 
se reduce un número mixto á quebrado.

12. Simplificación de los quebrados, reducción de 
los mismos á un común denominador y modo de 
valuarlos,

13. Sumar, restar, multiplicar y dividir números 
quebrados.

14. Quebrados decimales.—Nomenclatura de las uni
dades decimales: lugar que ocupan.—Modo de escri
birlos y leerlos. Guando se llaman homogéneos.

15. Sumar, restar, multiplicar y dividir números 
decimales.

16. Aproximación del cociénte en una division 
inexacta, reducción de quebrados ordinarios á deci
males y de decimales á ordinarios.

17. Números complejos é incomplejos.—Reducción 
de un número complejo á incomplejo de especie in
ferior.—Modo de hacer esta reducción en el sistema 
métrico decimal.—Reducción de un complejo á in
complejo de especie superior ú otra intermedia.

18. Sumar, restar, multiplicar y dividir números 
complejos.

19. Potencia de un número, raiz, exponente.—Modo 
de indicar una potencia. Nombres que reciben las 
potencias y modo de formarlas.

20. Raiz cuadrada, cúbica.—Modo de indicar la es- 
t»'accion de raíces.—Modo de hallar la raiz cuadrada 
de un número entero cualquiera, y de uu número 
decimal.

21. Razón de dos números, modo de indicarla.— 
Proporción y su propiedad fundamental.—Modo de 
hallar uno de los extremos ó uno de los medios.

22. Regla de tres v su division.—Modo de resol
verla cuando es simple, y cuando es compuesta.

23. Regla de compañía.—Tres casos que pueden 
ocurrir y modo de resolverlos.

24. Regla de aligación: modo de resolverla cuando 
és directa y cuando és inversa.—Regla de interés: modo 
de resolverla cuando el interés és 'simple y cuando es 
compuesto.

25. Letra de cambio, diferentes modos de nego
ciarla.—Gomo se halla el valor real y como el nomi
nal. Descuento de una letra y modo de hallarlo.

Principios de Geografía é Historia de España.
1. Geógrafia: su division.—Geografía astronómica. 

Astros, Estrellas fijas y estrellas errantes ó planetas.
2. Planetas primarios cuales sean.—Su doble movi

miento.—Satélites.—Gometae.—sistema solar de Go-

ñan sus costas y rios más caudalosos.—Su division 
política y capital de cada uno de sus esUdos.

17. Situación y población de la América. Sus cor
dilleras y rios mas caudalosos.—Su division política y 
capital de sus estados.

18. A que se dá el nombre de Oceania.—‘flima de 
la Oceania: su division.—Islas que forman cada una 
de las tres grandes divisiones.

19. Historia de España: que es y en cuantos periodos 
se divide.—Primeros pobladores de España. Fenicios, 
Griegos y Gartagineses; fin que se propusieron al en
trar en España.

20. Quienes eran los romanos.—Division que hi
cieron de España. Resistencia de los Españoles y 
hechos más gloriosos de ella.

21. Bárbaros del Norte y cuales se establecieron 
en España, Reyes que en este período ofrecen mayor 
interés histórico.

22. España árabe.—Quienes eran los árabes.—Lucha 
de los árabes con los cristianos.—Gual fué el Galifa 
más ilustre y que guerrero fué más terrible á los 
cristianos.—Quien le venció y que suceso memorable 
ocurrió despues.

23. Progresos de la pequeña monarquía de Pelayo 
y sus victorias más brillantes. Reyes de mayor im- 
portantancia histórica en este período.

24 Gasa de Austria.—Origen de esta dinastía.— 
Reyes de esta dinastía y sus hechos más notables.

25. Gasa de Borbón.—Origen de esta dinastía. Reyes 
de esta dinastía y sus principales hechos.

(Se concluirá.)

SUBASTAS
Junta de Reales almonedas— El dia 27 de febrero á 

las diez de la mañana.
Obras de construcción de un puente de hierro en el 

término de Sibonga, Cebú. Tipo pfs. 32.686. Pliego, Ga
ceta de ayer.

MILITAR
Seroioio de la plaza para el dia 31 de enero de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición,—Vigilancia, 

los mismos,—Jefe de dia, el comandante don Anto
nio Gimenez

De Imaginaria, otro, don Emilio Moreno.
Hospital y provisiones, Artillería 2.” capitán.—Re

conocimiento de zacate, Artillería.-Paseo de enfermos, 
Artillería.

De órden del Exemo. Sr. Brigadier, Gobernador 
militar. El coronel teniente corone!, .Sargento mayor 
interino, José Pregó.

CORREOS
Por el vapor Castellano, que saldrá mañana á las 

doce del dia para Boac, Palanoc, Legaspi, Daet y Nue
va Gáceres, esta Administración remitirá á las diez de 
la mañana, la correspondencia que hubiere para di
chos puntos, ambos Camarines y Albay.

—Por el vapor Ordoñez, que saldrá para Zamboanga 
mañana á la cuatro de la tarde, se remitirá á las dos 
la correspondencia para dicho punto, Pollok, Davao, 
Gottabato é Isabela de Basilan.

—Por el vapor Visayas, que saldrá para Puerto 
Princesa y Balabac mañana á las cuatro de la tarde, 
se remitirá á las dos de la misma la correspondencia 
para dichos puntos.

—Por el vapor inglés Zafiro, que saldrá para Hong- 
kong y Emuy el mismo dia y hora que el anterior, se 
remitirá la correspondencia para dichos puntos á las 
dos de la tarde.

—Por el vapor Herminia, que saldrá el 1.® de febre
ro próximo á las cinco de la tarde, para Bulan, Gubat, 
Nueva Gáceres y Daet, se remitirá la corresponden
cia para dichos puntos á las tres de la misma.

—Por el vapor Batangas, que saldrá para Tacioban, 
mañana á las cuatro de la tarde, se remitirá á las 
dos, la correspondencia para Leyte y Samar.

Manila, 30 ae enero de 1888.—El Jefe del Servicio 
J. Perez Marin,

último punto su capitán don José Márquez, tripula
ción 15 con 2 toneladas de carga general, á don Fran
cisco Roxas.

ENTRADAS DE CAEOT.AJE.
De Bulan y Hubat vapor «Herminia» en 34 horas 

del último punto so capitán don Gerardo Anzuate- 
gui tripulación 30 con 60 toneladas de abac.i á los 
sisñores Aldecoa y Goinp.

De Dagupan pbot. «Montesoro» en 4 dias su patron 
Esteban Oumbrigoz, tripulación II, con 50 toneladas 
de arro< á don Vicente Gorteto.

De Lucena panco «Sta. Catalina» en 4 dias su arraez 
Canuto Custodio, tripulación 8 con 16 toneladas de 
coco y aceite à, Sanchez Valenzuelo.

De Gatanauan panco «Sta. Mauricia» en 8 dias su 
arraez Victor de los Reyes, tripulación 9 con 30 to
neladas de varios efectos, á Faustino Villarruel.

De Dagupan pbot. «Beatriz» en 4 dias su patron Ma
riano Academio, tripulación 4 con 50 toneianas, va
rios efectos á Sans y Godina.

De Dacol panco «Rosario» en 3 dias, su arrarz Víctor 
Añonuevo, tripulación 9 con 30 toneladas de varios 
efectos á la órden.

De Masbate vapor «Batangas» en 20 horas, su ca
pitán don Demetrio Inchausty, tripulación 24 con 
10 > toneladas de abacá, á don .Francisco L, Roxas.

De Gurrimao panco «Ntra. Sra. de la Purificación,» 
en 6 días su patron Nepomuceno Feliciano, tripula
ción 11, con 40 toneladas, varios efectos al Ghino 
Gan-Buangco.

De Gurrimao panco «S. Pedro Telmo,» en 8 dias su 
patron Esteban Apeles, tripulación 12 con 50 tonela
das de Varios efectos, á don Isabelo Pantanco.

! De Balayan b'gta, «Paz» en 2 dias su patron Ramon 
Diomanpo, tripulación 19 con 70 toneladas de azúcar 
á la órden.

De Barias b-gta. «E cano» en 2 y medio dias su ca
pitán don Pedro Barreta, tripulación 18 con 100 to
neladas de abacá á los señores Aldecoa y Gomp.

De Laguimanoc b-gta. «S. José» en 2 días su capi
tán don José María Bilbao, tripulación 19 con 500 to
neladas de maderas y rajas á Faustino Villarruel.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Sta. Cruz en Zambales, panco «Feliciana,» su 

arraez Urbano Alcasid, tripulación 9, con 20 toneladas 
da lastre.

Para Batangas, vapor «Bacolod,» su capitán don José 
Arias, tripulación 23, con 50 toneladas de carga ge- 

1 ii6Pa,l
Para Alaminos, panco «Donsolacion,» su arraez Pió 

Amores, tripulación 12 con 20 toneladas de lastre.
Para Sta. Gruz de Marinduque, falcado «Ntra. Se

ñora de la Paz» (a) Lucero, su arraez Marcelino Paz, 
tripulación 5 con 20 toneladas de lastre.

Para Iloilo, vapor «Butuan,» su capitán don Epifanio
I A. Goicochea, tripulación 40, con 136 toneladas de carga 

general.
Para San Narciso en Zambales, panco «Pelagia,» su 

arraez Juan Palmarin, tripulación 8, con 12 toneladas 
I d.6 lastre

Para Galbayoc y Catbalogan, berg.-gta. «Mayo» su 
capitán don Daniel Gomez, tripulación 17, coa 60 tone- 

I lacias de lastre
Para Candelaria, parao «Paz y Buen Viaje,» su arraez 

Cándido Echalara, tripulación 4, sin carga.
Par.i Cebú, Surigao y Gamiguin, vapor «Remus,» su 

capitán don Juan M.® Gonzalez, tripulación 46, con 400 
toneladas de carga general.

Para Gatanauan, panco «Concepcion,» su arraez Do
mingo Barreno, tripulación 8, con 20 toneladas de lastre.

Para Aparri, vapor «Mindanao,» su capitán don Ma
riano Tremoya, tripulación 49, con 150 toneladas de 
carga general.

Para Mulanay, pailebot «Jóven Pilao,» su arraez Fran
cisco Loperna, Tripulación 11, con 20 toneladas de 
lastre.

CAPITANIA DEL PUERTO 
DB MANILA Y CAVITE,

REGLAMENTO para la colocación de corrale.s de pesca 
en esta bahía aprobado por Real órden de 27 de junio 
de 1887.

Articulo I.
Se prohibe la plantación de los corrales de pesca en 

las barras, desembocaduras de los rios é interior de 
estos, así como en los sitios de la bahía donde haya 
más de siete brazas de fondo; haciendo ostensiva la 
misma prohibición dentro del puerto de Gavite, playas 
interiores de Gañacao, lugar amojonado para los chin
chorros y hasta cinco millas de la farola del rio Pasig 
desde la dirección O. N. O., O. y S.

Articulo II.
La mayor profundidad en que podrán plantarse los 

corrales, será la de siete brazas en bajamar en las costas 
de Salinas y Bataan en el seno de la Pampanga hasta 
la altura de la bocana del rio de Malabon; y en cinco 
brazas en la costa de Parañaque no saliendo fuera de 
la línea tirada desde el convento de Bacoor á la Ca
tedral de Manila, siempre que no perjudique á la na
vegación.

Articulo III.
En las corrales de más de 21[2 brazas con el fin de 

no coger las crias de diles, sardinas y otras, el Gayat 
que usen los corraleros para sacar el pescado de sus 
respectivos corrales no podrá tener menos do 15 mjm. 
ó medio punto de dimension de la malla; en casos de 
infracción se les recogerá y pagarán de multa pfs. 5 
en papel correspondiente.

Articulo IV.
No se podrá pescar con artes y redes á menos de cien 

brazas de los paimpines de los corrales de pesca.
Articulo V.

Para la plantación de un corral con sujeción al ar- 
1 tículo 11, serán requisitos indispensables: presentar so

licitud á esta Capitanía de Puerto, visada por el Geliu 
dor de corrales y en la que se exprese el sitio y pro
fundidad en que se desea colocar el corral así como el 
lugar de residencia del solicitante, satisfaciendo en 
ellos en papel que se unirá á la licencia que se con
ceda, el cánon según la tarifa que determina el artí
culo siguiente, debiendo extenderse dicha licencia en 
el papel que corresponda.

Articulo VI.
La tarifa para satisfacer el cánon á la Hacienda pú

blica, será la siguiente:
Los corrales de menos de una braza..

»

Los
»
»

»

» 
»

Corrales de

Los

» una braza. .
» una y media braza. .

» 
» 
»

»
>

»

»

» 
»

»

dueños

dos brazas..
dos y media brazas. . 
tres brazas.
tres y media brazas..
cuatro brazas. .
cuatro y media brazas, 
cinco brazas.
cinco y media brazas, 
seis brazas.
seis y media brazas . 
siete brazas.

Artículo VII.

. »

. »

. »

3
7

10
15
25
35
45
55
65
75
85
95 

1(5 
115

_______  de los corrales quedarán obligados á 
levantar sus respectivos corrales cuando por motivo 
de pública conveniencia lo dispusiere así la autori
dad de Marina, sin que obste la licencia que hayan

y que no cause perjuicio á la navegación ni á ios 
corrales que se hallen próximos, pues en este caso 
además de pagar la multa referida arrancará el co
rral y lo plantará en el sitio que exprese su licencia 
en el preciso término de ocho dias contados desde 
el en que se le ordene, y de no verificarlo se le des
trozará ó enajenará el corral, según estime conve
niente la autoridad de Marina, perdiendo el derecho 
al sitio que se le había concedido.

Articulo XIV.
Todo corral que se halle plantado en mayor bracea" 

je que el que señala como máximo el art. II, sobre sa
tisfacer su dueño doble multa de la marcada en el 
articulo anterior, tendrá la obligación de arrancarlo 
en el preciso término de ocho dias y de no verifi
carlo se considerará el corral como sin dueño per
diendo el derecho ai sitio concedido. ’

El reincidente en esta clase de faltas, sobre pa
gar la doble multa y arrancar el corral satisfará 
doble canon para poder plantar nuevamente en el 
sitio que se hubiese concedido.

Artículo XV.
Las dimensiones de los paimpines ó bandas de los 

(porrales según el braceaje en que se hallen planta
dos,^ serán las siguientes: los de seis y siete brazas 
de londo tendrán doscientos y cincuenta brazas de 
largo en el paimpin sin contar los cercos que for
man el corral; los de cinco brazas de fondo doscien
tas brazas de paimpin los de cuatro brazas de fondo 
ciento setenta; los de tres brazas de fondo ciento 
cuarenta, los de dos brazas de fondo ciento; siendo 
prudencial y en esta proporción los de braceaje más 
cor o; los contraveniores pagarán' medio peso de 
multa en papel de esta clase, por cada braza de 
mas que tengan los paimpines, con la obligación 
de arrancar en el acto, la parte qae exceda, v el 
que reincidiese pagará el doble y se le destruirá la 
paite de excesos perdiendo el derecho al sitio que 
ocupa el corral, si á la segunda vez de adverlírsele 
íaltara a estas prescripciones.

Articulo XVI.
La distancia de corral á corral en un mismo bra- 

nFn Ciento y cincuenta brazas, á excep-
fiue se hallan desde una y media braza 

de fondo hasta los de menos braceaje, cuyas distan
cias serán a juicio del Gapitan de puerto según la 
confígui ación de la costa en que se sitúen aquellos.

. Articulo XVII.
^0® corrales facilitarán á los Cela

dores de los mismos embarcaciones para dirigirse á 
visar los sitios donde se solicite plantar los. corrales.

~ Aríiculo XVIII.
Los dueños de los corrales y en su defecto sus

Capinla de pala- b a o por escrito las quejas que se les ofrezcan con
tra sus respectivos Celadores ó cualquier otro fun
cionario de quien hubiesen recibido agravio en la 
convicción de que se les hará justicia.

Aatículo XIX.
1 ara que los dueños do los corralos no nuedan 

alegar ignorancia de las prescripciones de este reglamento, quedan todos ellos obligados á tener un ejem
plar impreso del niismo que se les entregará con Tas 
respectivas licencias y abonando por el’’importe de 
la impresión el que se expresará en aquel.

Manila, 28 de febrero de 1887.-Fa6¿3n Montojo.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Nombres. Banderas. Procedencias.

V, Reina Merc. .
V. España . 
V. Mindanao 
V. Visayas.
V. Castellano

pérnico.
3, sol, su diámetro, volúmen y distancia de la tie

rra. Zodiaco, sus signos.—Luna: su diámetro, volúmen, 
distancia de la tierra y fases,

4. La tierra, sus movimientos.—Meridiano, ecuador, 
trópicos, círculos polares y zonas varias.—Horizonte: 
puntos cardinales.

5. Geografía física.—Figura y dimensiones de la tie- 
■ rra.—Continente, islas, península, costas, cabo, istmo, 

montes, cordillera, desierto.
6. Manantial, arroyo, rio, torrente, lago, mar, golfo, 

bahía, estrecho, corrientes, mareas.
7. Atmósfera y elementos que la constituyen.—Me

teoros.—Vientos, nubes, rocío, lluvia, rayo, relámpago, 
trueno, estrellas fugaces.

8; Geografía política.—Grandes divisiones de la tie
rra y su población.—Razas de especie humana.—Go
bierno y sus principales formas.

9. Europa: su pohlacion y ^situación: marés que la 
bañan: sus cabos, montes, volcanes, rios, islas y es
trechos principales.

10, Division política de Europa.-Estados del Norte 
y sus respectivas Capitales,

11. Estados del centro y del sur de Europa y sus 
respectivas Capitales.

12. España: su población, límites, clima, cabos, cor
dilleras y rios principales.

11. Division territorial de España.—Capital de la 
Monarquía.—Posesiones Ultramarinas, y su población 
total.

14. Población, extension y situación de las Islas Fi
lipinas.—Cordilleras, ríos, lagunas y estrechos más im
portantes.—Division territorial.—Situación y cabecera 

- de cada una de las provincias.
15. Asia: su población y situación; sus estrechos, 

ríos y montes principales. Division política y capital 
de cada, uno de sus estados.

16, Situación y población de Africa; mares que ba-

V. Taal. .
V. Bauang. . .
F. Loch Liustre.
B. Penshaw . . 
P. Idtantd . . . 
B. Inglesa . . , 
B. Grant. . . .

Española. . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . ■ . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . . 
Inglesa . . .
Idem . . . .
Idem , . .
Idem ...
Idem . , . ,

B. Mary A. Troop. Idem . 
V. Zafiro . . . Idem.
B. Maria. . . . Alemana. . .
V. Kaethe . . . Idem . . . ,
B, Edivard. . . Americana. .
B. Havard . . . Idem . . . .
F. H. B. Sanford. Idem . . . .
B. Kalakaua . . Idem . . . .
V. Saigon. . . . Ilem . . . .

Liverpool y es
calas, 

Singapore.
Cagayan. 
Hong-kong. 
N. G. y Masbates. 
Mambajao. 
Batangas. 
Hong-kong. 
Idem 
Cardiff.
Hong-kong.
Canal de la Man

cha.
Emuy.
Hong - kong y 

Emuy.
Liverpool. 
Newcastle. 
Hong-kong. 
Estados-Unidos, 
Nueva-York. 
Hong-kong. 
Saigon.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO REGISTRO.
Nombres.

V. Reina Mere. .
F. H. B. Sanford.
B, Havaid . . .
B. Grant. . . .
S’. Lock Liustre.

Banderas.

Española . .
Americana. .
Idem . . . .
Inglesa . . .
Idem ...

B. Penshaw , Idem . .
B. Maria. . . . Alemana

Destinos.
. Liverpool y es

calas.
. Nueva-York.
. Estados-Unidos.
. Canal de la Man

cha.
. S. Francisco de 

California,
. Hong-kong.
. Liverpool,

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De Yap y Apra vapor «Don Juan» en 5 dias del

ADUANA
[MPORTAGION del dia 30 de enero de 1888 

V. ESPAÑA DE SINGAPORE.
Sres. E. A. Keller y Gomp.—5 cajas, 820 kilógramos 

cacao. . . , , ,Sres. C. Heinszen y Comp.—iQ cajas, 10 básculas de 
hierro y metal; 3 id., 3 id. de id. y id. y madera.

V. SAIGON DE SAIGON.
Sres. Struemann y Comp.—l caja, 16 kilógramos te

jido de seda; 1 id.. 5 id. tul de id. 2o id. adornos infe
riores.

Sres. Sprungli y Comp.—IQ cajas, 589 kilógramos te
jido diáfano de algodón; 1 id., 50 id. id. id. de id.; 4 
id., 330 id. id. tupido de seda y algodón, 21 id. id. de 
seda. . , ,

Sres. A. Germann y Comp.—\. caja, 16 kilógs. tejido 
diáfano de seda y algodón de 40 litros labrado a,l telar; 
2 id., 201 id. tejido tupido de seda y algodón; 2 id., 200 
id. id. de lana' en merino.

---------------- -------------------

GUIA DE FORASTEROS
MEMORANDUM PARA HOY

A las 6 m. vapor para Gavite.
A las 7 m. id. para la Laguna.
A las 9 m. id. para Bulacan.
A las 10 m. Martillo de Genato y compañía, Es

colta. Alhajas de oro con brillantes y perlas.
> » » Subastas en la Dirección civil.

A las 12 m. sale el vapor «Castellano» para Nue
va Gáceres y escalas.

A las 2 t. vapor para Gavite.
» » » Sale el vapor «Visayas» para Puerto 

Princesa y Balabac.
» » » Martillo de Genato y compañía, Escolta, 

varios efectos.
A las 4 t. Sale el vapor «Ordoñez» para Zam

boanga.
A las 4 t. Sale el Zafiro para Emuy y Hong-kong. 
Alas 4 t. Sale el vapor«Batangas» para Tacioban. 
A las 6% t. Música en la Luneta.
A las 8 n. Martillo de Federico Galero, Escolta 17. 

Muebles y carruajes.
A las 9 n. Gafé-teatro en la Campana.

obtenido para su establecimiento.
Articulo VIII.

Los propietarios de los corrales tienen la obliga
ción de colocar una estaca bastante alta en la ex
tension del corral, en la que colocarán una tablilla 
pintada de blanco, en la que debe estar con núme
ros muy claros el número de órden que tenga la 
licencia, el nombre y apellido del dueño y el pueblo 
de su residencia, bajo la multa de cinco pesos en 
papel competente por cada vez que faltasen á esta 
prevension, si el corral se halla plantado en el si
tio que exprese la licencia; pero en el caso de ex
ceder del braceaje máximo que por cada sitio está 
determinado, se considerará no tener dueño y en su 
consecuencia será destrozado ó enajenado en públi
ca subasta si así lo creyese conveniente la autori
dad de Marina.

Articulo IX.
Las licencias se concederán por el término de seis 

meses contados desde la fecha en que se expidan y 
cumplido este, deberán entregarlas los dueños de los ! 
corrales al Celador respectivo á esta Capitanía de 
Puerto, y en el concepto de no verificarlo, perde
rán el derecho á solicitar la renovación de la misma.

Articulo X.
Los dueños de los corrales podrán continuar con 

derecho al sitio que ocupan sus corrales por seis 
meses más, pero con la precisa circunstancia de so
licitarlo al terminar la licencia cumplida, satisfa
ciendo á la Hacienda el cánon que corresponde se
gún la tarifa que determina el art.” VI aumentando 
en una tercera parte más, por la ventaja que les 
reporta la preferencia en el sitio.

Articulo XI.
Goncluido el segundo plazo de la licencia, perde

rán los dueños de los corrales el derecho al sitio 
(jue acupaban y en el caso de querer continuar en 
él, abonarán como cánon el establecido en el aat.” VI 
según su braceaje y aumentando aquel en una mi
tad más, cuya mitad pagará por cada nueva reno
vación de su licencia y por la razon expuesta en 
el artículo anterior.

Artículo XII.
Todo corral que se encuentre plantado sin licencia 

será declarado sin dueño en el improrrogable plazo 
de ocho dias y se arrancará ó enajenará en pública 
subasta; pero si pareciese el dueño á solicitar la li
cencia, abonará doble cánon del que corresponde por 
su braceaje, y la licencia terminará en el mes de 
enero ó julio siguiente al de la fecha de la con
cesión, si el sitio es de los permitidos ó no estu
viese concedido á otro individuo; pues de lo contra
rio tendrá que solicitar la licencia para otro punto 
que reuna las circunstancias prevenidas, satisfaciendo 
siempre el doble cánon que queda expresado.

Articulo XIII.
Todo corral que exceda en su braceaje del número 

de brazas que determina su licencia, satisfará en pa
pel de multa veinte pesos por cada braza de exceso 
y diez por cada media braza, pudiendo continuar en 
el sitio mediante nota que se le pondrá en la li
cencia y siempre que no exceda de los limites d© 
cinco y sime brazas, según el sitio en que se halle.

SERVICIO METEOROLÓGICO
observaciones correspondientes

A LAS 10 11. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 29 DE ENERO DE 181 8.
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía del 
31; «Barómetros muy altos; vientos flojos ó bo- 

i nancibles; lluvias en la costa oriental del Archipiélago; 
I en el mar de China vientos frescos ó duros del primer 

cuadrante.»

31 DE ENERO DE 1888.
11 llE ElItIDEllSJÜI IHIEU PlBtlll
Es muy común conceptuar como riqueza 

pública el resultado íntegro y bruto de la 
producción ó las exportaciones comercia
les, sin tener en cuenta para nada la di
ferencia que existe entre el capital y el 
producto, puesto que una cosa es la riqueza 
y otra es la producción de la riqueza, que 
determina el valor de la primera.—Este es 
un error fatal que puede ocasionar funes
tas consecuencias á los pueblos cuyos pro
ductos se aprecian de esa manera.

Para el interés de la riqueza ó sea el re
sultado de la producción, son necesarios 
como agentes, las tierras, el capital efectivo 
y el trabajo. El resultado de estos tres agen
tes es el producto de la, riqueza,', es el 
interés adquirido, que representa el valor de 
la riqueza.

Para deducir los productos verdaderos, 
debemos valorar y determinar el precio de 
los tres agentes, y sumados establecer la di
ferencia entre su total valor y el que los 
frutos obtengan en el mercado. El líquido 
será el interés remunerativo ó la riqueza 
imponible para las cargas del Estado.

Para obtener ese líquido, debemos apre
ciar ante todo el valor de la tierra, que 
tiene una estimación convenciona,l y rela,^ 
tioa, deducir su interés. El del capital 
efectivo, con inclusion del trabajo que se 
empleó en el cultivo; teniendo en cuenta 
el interés legal del dinero y la estimación 
moral del trabajo, de la cual nadie puede 
prescindir en lo humano.

Hay además que hacer otra deducción ra
cional, que consiste en la amortización de 
trabajo. ,

Conocidas todas estas sumas y reducidas 
á una sola, puede cualquiera, conociendo el 

valor de los frutos exportados, determinar con 
precision, cual es la riqueza y cual tambieh 
el producto de la riqueza en acción.

Cuando apreciamos una exportación, solo 
podemos referirnos á la cantidad en especie 
y á sus actuales valores en el mercado, 
pero jamás podemos conceptuarla como ri
queza efectiva, puesto que en esas canti
dades producidas ya por la transacción, 
pueden ir confundidas las de los valores 
de la riqueza misma. Es decir, pueden ir 
mezcladas las pérdidas ocasionadas por mil 
ignorados accidentes de imposible aprecia
ción, significando en su fondo la ruina y 
miseria de mil personas, comarcas, pueblos 
y provincias que no pudieron reintegrarse 
de los factores de la producción.

Con tan funestas y posibles consecuen
cias, la acción se debilita y se extingue 
la producción, porque se fueron consumiendo 
y confundiendo en los productos los valores 
de la riqueza ó sean los agentes poderosos de 
vida agrícola.

Sin apreciar debidamente las cosas se dis
cute sobre la riqueza de estas Islas confun
diendo la riqueza natural con la riqueza 
positiva y legal, reconocida para las cargas 
del Estado.

Es lastimoso que, quien á largas distan
cias intenta demostrar esa riqueza, en su 
mente confundida, no pusiera en acción su sa
ber, durante su permanencia en estos puntos, 
consagrando su estudio al desarrollo de un 
pensamiento concreto, más bien que hacer 
recriminaciones hácia puntos y cosas que 
todos tenemos el deber de respetar, puesto 
que somos inmensamente afortunados, como 
españoles, al contar con una colonia que 
alcanza un grande desarrollo intelectual y 
de trabajo, debido al nunca bien agradecido 
elemento religioso y ai pundonor del civil 
que nos administra.

Pensar que en el corto período del tiempo 
trascurrido había de llegar este pueblo à 
una altura mayor, en artes y agricultura, 

es una ofuscada alucinación, de los que no 
saben lo que significa la vida humana y 
el paso de las ciencias por el trascurso de 
los tiempos, desconociendo en absoluto las 
feosSs mismas de nuestro seno, cuando hasta 
la Península tiene aún el 48 por ivO de «u 
territorio sin cultivo, á pesar de los es
fuerzos de los antiguos sabios que como 
Caton, Cicerón, Columela, Abderraman, Rio
ja, Valcarcel, y mil, y mil, han trabajado 
en favor de la agricultura y para bien de 
la humanidad; siendo necesaria que la So
ciedad Real de Agricultura de Lóudres ne
gase, (como dice Utor), por boca de su 
presidente Passi la importancia de la teo
ría mineral de Liebig para que éste de
sarrollara en sus obras las verdades físicas 
respecto de la producción, ocultas con el 
velo de la ciencia durante mas de seis mil 
años, que de existencia cuenta el mundo.

Creemos sinceramente que este pueblo 
llegará al verdadero estado de producción 
y desarrollo material necesarios para su ri
queza efectiva; no con las injustas censuras 
de los acusadores, sino con el ayuda de las 
leyes que rigen á toda la humanidad, que 
son las mismas que, por senderos bien co
nocidos, han conducido á todos los pueblos 
á su posible perfección.

J. Carlos Gimenez de Quirós.
---------------------------- —

MANILA
RESOLUCIONES OFICIAUES

GOBIERNO GENERAL

Se ha concedido licencia para el uso de 
armas à don Mariano de Guzman y á don 
Carlos Imgenohl, vecinos de Manila.

—Igual concesión se ha hecho à los señores 
Ayala y Comp. para que puedan usar armas 
don Andrés Nieto y demás encargados de guar- 

} dar «US haciendas enclavadas en los pueblos 

de Macabebe y Lubao, de la provincia de la 
Pampanga.

—Ha sido nombrado Comandante P. M. del 
distrito de la Infanta, el capitán de infante
ría, don José Ramirez Alba.

GUERRA.
Concediendo pasaporte por cumplido de país 

al teniente de infantería, don Benito Cerrejón.
—Se ha concedido la inclusion en la escala 

de aspirantes para el pase á la Guardia civil 
á los tenientes, don Belarmino Rosas y Rosas 
y don Angel Garzon y Garzon,

—Disponiendo que se expida certificación á 
favor del médico primero de Sanidad militar, 
don Jaime Mitjavila y Rivas, de los servicios 
que prestó en Cottabato.

—Aprobando el destino al tercer tercio de 
la Guardia civil del alférez del segundo ter
cio, don Isidoro Martinez.

—Remitiendo á la Dirección general de In
fantería las hojas de servicios y hechos del 
capitán, don José Velasco y alféreces don Mi
guel Garrido Barron y don Oárlos Aspres.

—Trasladando al Gobierno militar la Real ór
den que dispone el regreso á la Península con 
abono de pasaje del oficial primero de Admi
nistración militar, don Augusto Olea.

—Concediendo dos meses de licencia para 
asuntos propios, al alférez del regimiento de 
infantería núm. 3, don Vicente Berenguer y 
García.

—Aprobando el destino al regimiento de 
infantería núm. 3 del músico mayor, don Ma
nuel Garrido.

—Ha sido aprobado de Real órden el nom
bramiento de Gobernador P. M. del distrito 
de Iloilo hecho á favor del Teniente Coronel, 
don José Cores y López.

—Por Reales ordenes de 5 de diciembre del 
año último se ha concedido el retiro del ser
vicio al comandante don Juan Atayde y ca
pitán don Manuel Abello, con el haber per
sonal de 144 pesos el primero y de 90 pesos 
el segundo, otorgándoles además el grado 
de coronel y comandante, respectivamente.

MARINA.
Se ha concedido licencia para navegar por 

estos mares á los pilotos segundo y tercero, 

respectivamente, don José Ventura y don Be
nigno Goitia.

—Cesa del servicio de armamentos y jefe 
de la segunda agrupación del Arsenal y pasa 
de segundo comandante de esta provincia ma
rítima el teniente de navio don Francisco de 
P. Rivera y López.

—Pasa á ocupar el destino que precede el 
teniente de navio don Eloy de la Breña,

—Cesa de auxiliar de la jefatura de arma
mentos del Arsenal el teniente de navio don 
Miguel Basabrú y Aimerich, por tener que pa
sar á tercera situación el cañonero Ñamar, 
de su mando.

—Pasa á ocupar el destino anterior el te
niente de navio don José M. Rodriguez y 
Cliaix, que á la vez ha sido nombrado Co
mandante del cañonero Paragita, en cons
trucción por la compañía del Varadero.

—Nombrando interventor del almacén gene
ral del Arsenal al contador de navio de pri
mera clase don Camilo de la Cuadra, en re
levo del de navio don Luis Rodrigez Haro, que 
debe regresar á la Península.

—Cesa de segundo comandante de esta pro
vincia marítima y queda de ayudante de la 
Capitanía del puerto de esta capital, el te
niente de navio, don José Iturralde.

Gomo ofrecimos en nuestro número úl
timo, empezamos hoy á publicar los esta
tutos de la Sociedad Santa Cecilia, redac
tados por la Junta provisional, á fin de que 
las muchas personas á quienes interesa, 
puedan hacer un detenido eximen de los 
mismos.

PROYECTO DE ESTATUTOS 
PARA LA SOCIEDAD MUSICAL FILIPINA DE 

«SANTA CECILIA.»

I.—Conslitucion ÿ objeto de la Sociedad.
Artículo 1.“ La Sociedad participará de un 

carácter artístico, benéfico y religioso, y ten
drá por objeto fomentar el progreso y la edu
cación musical en Filipinas, protejer los in
tereses morales y materiales de los músicos 
filipinos y honrar anualmente con el mayor
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decoro posible á su excelsa Patrona en el dia 
de su fiesta.

Art. 2.“ Al primer objeto responderá por 
los siguientes medios, desarrollados en pro
porción gradual y en la forma y condiciones 
que e.í estado de la Sociedad permita:

a] Reuniones privadas y ensayos acadé
micos que tiendan á perfeccionar la instruc
ción de los asociados.

ó} Conciertos y funciones públicas dirigi
dos con un plan científico y artístico.

c} Poniéndose en relación con otros cuer
pos docentes, académicos ó simplemente ar
tísticos, y de personas de reconocida compe
tencia para mejorar los elementos de estudio 
ó procurarse las noticias científicas ó artís
ticas necesarias.

d) Reuniendo y organizando una biblioteca 
lo más selecta posible y adquiriendo material 
artístico escogido.

e) Abriendo enseñanzas y celebrando con
cursos y certámenes.

/) Sosteniendo publicaciones periódicas y 
editando obras artísticas y literarias encami
nadas á la propaganda, á difundir el conoci
miento de las mejores obras musicales que se 
dén á luz ó que perteneciendo al buen re
pertorio antiguo y moderno, son hoy desco
nocidas en Filipinas; á extender y facilitar la 
instrucción técnica y científica, y á cualquier 
otro objetivo que tienda al mejor logro de los 
fines de la institución.

g) Proponiendo al Gobierno, á los Centros 
oficiales y de enseñanza y á las Corporacio
nes públicas, cuantas disposiciones ó adelantos 
se consideren convenientes al objeto; y estu
diando, por último, las cuestiones acerca de 
las cuales se la consulte y se la pida su 
dictámen.

Art. 3.“ El segundo de los fines expuestos 
en el art. 1.° lo realizará la Asociación:

a} Instituyendo una caja de socorros por 
medio de donativos voluntarios y por un fon
do compuesto del 12 por 100 de todos los in
gresos.

ó) Procurando mejorar la suerte de algún 
sócio que se hallase en la desgracia, á cuyo 
propósito dedicarán los sócios su mútua coo- 
peracion personal, sus relaciones sociales ó 
cualquier otro medio que las circunstancias 
aconsejen.

c} Discutiendo y promoviendo cuanto pueda 
resultar de interés general para las clases

Art. 4.° La Sociedad se dividirá en seccio-

tr 
tíreemplazándole el de su misma clase don 

Domingo Naveram Jacona.

Embarca el segundo piloto don Manuel 
Ponce de León, de capitán, en el bergan- 
tin-goleta Cnrigarano, en reemplazo del 
de igual clase don José Polanco, que desem
barcó en esta capital.

necesidad de la medida; pero no que sea 
el chaflán en las aceras solo, sino en las 
esquinas.

Nos dicen que siete pájaros de cuenta 
h^n caído en la trampa; siendo muy sen
sible esta cojida, porque, el comercio de 
alhajas con los celesíes, padece un gran 
quebranto en sus transacciones.

Ahora ¿quién se atreve á robar una sor
tija ni á venderla?

Malo está el oficio. Esa picara veterana 
no deja ejercer ninguna industria.

bien timbrada voz; la señorita de Gomez 
cantó con mucho gusto un dúo con el señor 
Jackson, y la hija del señor Coppa una li
gera canción que interpretó admirable
mente.

El Sr. Canon tocó, en la guitarra, unos 
aires nacionales, y el Sr. Estrella ejecutó 
varias piezas al piano.

La animación, en los salones de la casa de 
los Sres. Zaragoza, no decayó en toda la no
che, siendo obsequiadas las personas que ha
bía en ellos con abundante y exquisita cena. 
Entre los concurrentes recordamos al Ex
celentísimo señor General de Marina y bri
gadier de Artillería con sus hijas, el señor 
Cónsul americano con la suya y muchas 
otras personas de nuestra buena sociedad.

VELADA LIRICO-MUSICAL

El domingo por la noche, se celebró, en 
el Colegio de San Juan de Letran, la ve
lada lírico-musical, que ios alumnos inter
nos dedicaron á Santo Tomás de Aquino, 
en la festividad del Cingulo.

La velada se celebró en la hermosa azo
tea cubierta del Colegio, la cual estaba de
corada con sumo gusto, habiéndose levan
tado en ella un bonito escenario.

El M. R. P. Director, acompañado de 
los señores Profesores, recibió, en la puerta 
de entrada del edificio, al Excmo. Sr. Go
bernador general que honró con su presen
cia aquella fiesta escolar, lo mismo que el 
Excmo. é Iltmo. Sr. Arzobispo, Excmo. Se
ñor General segundo Cabo, Sr. Presidente, 
interino, de la Audiencia y el Excmo. Se
ñor Intendente general de Hacienda.

En el espacioso salon en que quedó con
vertida la azotea, vimos, además de las Au
toridades citadas, á muchas familias de la 
buena Sociedad de Manila y varios religio
sos Agustinos, Franciscanos, de la Compa
ñía de Jesús y Dominicos.

La velada dió principio á las ocho y me
dia, distintiéndose todos los jóvenes que 
tomaron parte en ella, y en particular don 
Enrique Magalona, que tuvo á su cargo el 
discurso preliminar, y el señor Dancel, alumno 
externo del colegio, que ejecutó con maes
tría en el violin, unos aires variados de Be- 
riot, acompañado al piano por el señor Eche- 
goyen.

El Séise Mártir de Zaragoza, auto reli
gioso con que terminó la primera parte del 
programa, alcanzó muy buena interpretación 
por parte de ,los señores Ortigas, Chicote, 
Ayllon, Magalona y otros, mereciendo todos 
justos aplausos.

El himno á Santo Tomás, con que dió 
principio la fiesta, y el coro final, con que 
terminó, justificaron la merecida reputación 
de su autor señor Echegoyen, por su maes
tría en todos los géneros del arte que cultiva.

También gustó mucho la plegaria titu
lada Despues del triunfo.—Ante la cruz: 
música del señor Valdés.

nes generales y en comisiones permanentes 
especiales. Unas y otras serán ilimitadas en 
número y tantas cuantas sean necesarias.

Por el pronto se organizarán cinco de las pri
meras tituladas científica, de piano, de canto, 
instrumental y de cooperación, y entre ellas 
se distribuirán todos los individuos de la So
ciedad, según sus aptitudes y aficiones.

Asimismo se constituirán cuatro de las segun
das, denominadas de propaganda, de dirección 
artística, de dirección técnica y de relaciones 
con los particulares y las corporaciones. Es
tas, y las demás comisiones que se nombren, 
estarán constituidas por un número de sócios 
que señalará la Junta de Gobierno.

Art. 5." Anexa á la Sociedad y formando 
parte integrante de ella, se constituirá una 
agrupación de Señoras que recibirá el nombre
de Junta de damas de la Sociedad de Santa 
Cecilia, la cual se dedicará á auxiliar los fi
nes de la corporación.

A dicha junta pertenecerán todas las Se
ñoras que formen parte de la Sociedad, sin 
perjuicio de que en las secciones respectivas 
presten su concurso las que lo deseen.

II.—De los sócios.

I

Los RR. PP. Profesores y Director del 
colegio, atendieron, como saben hacerlo siem
pre, á las autoridades y personas invitadas, 
procurando que todos disfrutaran de la mayor 
comodidad.

Se sabe, por telegrama particular de Madrid, 
que D. Antonio Micó, Administrador de H. P. 
de Batangas, ha. sido trasladado á la Penín
sula.

Nuestro querido amigo el Sr. D. Hipó
lito Ferna dez, ha enriquecido su museo 
con un curioso ejemplar de un carabao, 
recien nacido, que tiene dos cabezas, seis 
patas y dos colas.

Es un fenómeno digno de ser visto.

Esta noche no habrá función en el tea
tro de Tondo, porque no ha habido tiempo 
para ensayar debidamente la ópera anun
ciada.

El Ernani se cantará el juéves.

En uno de los arcos levantados en la 
Concepcion con motivo de la fiesta de aquel 
barrio, había una inscripción que á todas 
luces ofendía á la ortografía de la Acade
mia Española.

¿Porqué no se exije que todos los rótu
los que se exhiban al público, pasen an
tes por la censura de quien sepa escribir 
en castellano?

Mañana es el dia de la paga.
¡Tendrá que ver lo que se cobre!
Un mes de cuarenta dias con descuento 

del diez por ciento, otro descuento de ídem á 
los que aún abonen precio de pasaje, y seis 
años de atrasos de un golpe, porque ya no 
hace falta esperar la aclaración de la Penín-

Aquí si que viene bien aquello de;
—¿Tú padre cobra?
—¡Medio que sobra!

Precedido de un razonado preámbulo pu
blica la GsicetSL del domingo, el decreto del 
Gobierno general, aprobando el Reglamento 
para la organizacian del personal de Obras 
públicas provinciales y locales.

Oportunamente lo daremos á conocer á 
nuestros lectores.

Sigue el agua mal oliente de los fosos sir
viendo para regar la entrada de las puertas 
de la ciudad murada; siguen los transeuntes 
quejándose del perfume que aquellas aguas 
exhalan, y siguen los ta.os haciendo aquella 
Operación, sin que nadie les diga una pa
labra.

¿No se podría remediar esto?

Leemos en el Boletín oficial del Ejército 
de Filipinas:

Dice El correo Militar:
«Un soldado fué condenado á muerte por 

maltrato de obra á un superior. Desde luego 
obtuvo la conmutación de aquella pena por 
la de cadena perpétua; á poco fué com
prendido en un indulto general y se le con
virtió en cadena temporal; despues se le 
rebajó, por motivo análogo, á diez años de 
presidio, y recientemente ha sido puesto en 
libertad, porque se le indultó del resto de 
esta última condena.

«Resultado: que á los siete años y me
dio de cometido un delito de pena capital, 
se pasea libremente, un individuo que de
bió ser fusilado, con arreglo á la ley.»

Nos parece un poco exagerado lo que 
cuenta ese periódico. Tal vez á estas fe
chas, ya haya rectificado.

CASA CENTRAL DE VACUNACION

Estado del número de vacunados en
dia de ayer:

Pueblos.

Manila. . .
Tondo. . .
Binondo. . 
San José. . 
Santa Cruz. 
Quiapo . . 
Sampaloc. . 
San Miguel.
S. Fernando 
Ermita. . . 
Malate . .

Niños.

de Dilao.

Total .

el

Niñas.

»
2 
6
»
»
1
»
»
1
2
»

1
2 
»
1
2
1
1
1 
» 
»

12 10

El màrtes 7 del próximo febrero, á las ocho 
de la mañana, se administrará de nuevo 
la vacuna.

La tardanza del vapor Luzon, que aún 
no ha vuelto de su expedición postal al 
Sur del Archipiélago, hace suponer que 
haya habido necesidad de utilizarlo^ para 
algún servicio militar en Mindanao ó islas 
adyacentes.

Así al menos, lo oímos ayer.

Art. 6.° Los sócios de ambos sexos que cons
tituyan esta Asociación, se dividirán en cinco 
grupos:

Fundadores.
De número.
Cooperadores.
Corresponsales.
Honorarios.
Art. 7.“ Son sócios fundadores y numera

rios, los profesores de música, ios escritores 
musicales y los aficionados que, sin ejercer 
la profesión, cultiven el arte y se hallen en 
disposición de poder prestar á la Sociedad su 
cooperación musical.

Art. 8.“ Son sócios cooperadores, ios aman
tes de la música que no presten su concurso 
artístico á la sóciedad y deseen, sin embargo, 
formar parte de ella.

Art. 9.*^ Todos los sócios fundadores y de 
número, se obligan á prestar su cooperación 
artística dentro de sus respectivas facultades,
en los actos públicos y privados que la so
ciedad celebre; pudiendo ser dicho concurso 
gratuita ó retribuido, respecto de los nume
rarios conforme al deseo del sócio interesado.

Art. 10.“ Son sócios corresponsales los pro
fesores de música ó escritores musicales que 
residan fuera de Manila ó del Archipiélago, y 
cuyo nombramiento constituya por su notoria 
competencia una honra para la Asociación, 
la cual solicitará de los mismos algún trabajo 
anual escrito expresamente para la misma, á 
fin de ser ejecutado ó leído en cualquiera de 
sus más solemnes actos.

Art. 11.“ Son sócios honorarios los grandes 
génios compositores ó literatos musicales, tanto 
nacionales como extranjeros, que se dignen 
aceptar el respetuoso tributo, de admiración 
que la Sociedad les ofrezca por medió de su 
nombramiento.

Art. 12.“ Los sócios fundadores abonarán 
mensuahuente la cuota de seis reales fuertes.

Art. 13.® La cuota de los sócios de número 
será de cuatro reales fuertes al mes, cuya 
cantidad se descontará á los que lo deseen 
de ios dividendos que se les reparta como 
retribución de sus trabajos.

Art. 14.° Los sócios fundadores tienen los 
siguientes derechos:

1 .“ El de asistir gratuitamente á todos los 
actos que la Asociación celebre.

2 .“ El de ser elegidos para todos los cargos 
y oficios de la Sociedad.

3.® El de propiedad colectiva sobre los bie
nes de la institución.

Art. 15.® Los sócios cooperadores son tam
bién condueños de la propiedad de la Aso
ciación y gozan del derecho de asistencia, si 
bien no del de aspirar á todos los cargos de 
la Sociedad.

Estos sócios abonarán la cuota mensual de 
un peso.

Art. 16.® Los sócios de número además de

La fiesta del barrio de la Concepcion 
revistió anteayer menos animación que en 
años anteriores.

La noche del sábado fué colocada la 
imágen de la Patrona en una bonita pa
goda y paseada en procesión por el rio Pa
sig, encendiéndose, durante el trayecto que 
recorrió, multitud de cohetes.

El domingo, por la mañana, hubo misa 
cantada en la capilla del barrio, y por la 
tarde, salió de ésta, una bonita procesión 
que recorió las calzadas de Loban, San 
Marcelino, Concepcion y Arroceros, retor
nando por estas dos últimas hasta entrar 
en la iglesia.

la asistencia gratuita á los actos de la So
ciedad, participarán de los dividendos que anual
mente reparta la misma.

Art. 17.° El sócio que dejase de abonar dos 
mensualidades seguidas de su cuota, será dado 
de baja, y tanto éste como el que se dé de baja, 
se entiende que renuncian á los derechos y 
á los haberes que pudieran corresponderles 
como sócios.

Art. 18.° El sócio que haya sido dado de 
baja por efecto de^ lo expresado en el artículo 
anterior, no podrá volver á ingresar en la 
Sociedad, sin haber antes satisfecho á la misma 
el alcance que hubiese quedado á deber.

Art. 19.° Las señoras sócias de la Junta 
de damas tienen el derecho de poder asistir 
á los actos que la Asociación celebre, con las 
personas que las acompañen, y ocuparán en 
ellos los sitios más distinguidos.

Además tendrán análogos derechos á los mar
cados para los demás sócios, según su clase, 
y abonarán como estos últimos las cuotas á 
ios mismos señaladas.

(Se Continuará.)

Por el Corregimiento de esta Ciudad, se 
ha autorizado á los dueños de los puestos 
de la féria de San Sebastian para que pue
dan permanecer en aquel sitio nueve dias 
más.

Según noticias de la provincia de Bulacan, 
una patrulla mandada por el cabo Vega, en
contró ayer á Andrés Lázaro que resistió el 
dia 26 de octubre al cabo Fortuna, y al tratar 
de capturarlo, se dió á la fuga; pero despues 
de una activa persecución se le hizo fuego 
dándole muerte de un balazo.

Agradecemos la lección administrativa que 
trata de darnos El Comercio al refutar nues
tra contestación sobre el asunto del estado 
en que se halla el expediente del gas; pero 
debemos contestarle, que no está en lo firme 
y lo sentimos por él, al creer que un ex
pediente se ultima con solo el decreto que 
aprueba una mejora que se proyecta, pues 
solo el sentido común indica que mientras 
no se sanciona la manera de llevarla á fe
liz término, no se ha resuelto la misma.

Gomo prueba de lo que decimos, bástele 
saber al colega que ei expediente en que 
recayó el decreto de aprobación del proyecto, 
pasó al Ayuntamiento para la redacción del 
pliego de condiciones, trámite indispensable 
para su ultimación.

fiesta en san SEBASTIAN

En la mañana de anteayer, se celebró en el 
Santuario provisional de San Sebastian, so
lemne función religiosa con misa cantada 
á toda orquesta y sermón, en el que el 
orador sagrado estuvo elocuentísimo.

El templo, que lo invadía mayor número 
de fieles de los que podía contener, lucía 
un elegante decorado y brillante iluminación.

Por la tarde, á las seis, salió de la igle
sia una brillante procesión en la que iban 
en ricas andas las imágenes de San Sebas
tian, Santa Teresa, San José, el Santo Niño, 
y en hermoso carro triunfal, la Virgen del 
Gármen,

El cortejo lo formaba un crecido nú
mero de alumbrantes de ambos sexos, seis 
músicas, y preciosas niñas vestidas de za
galas que iban delante del carro de la Vir
gen aparentando que tiraban de él.

Detrás de la Virgen del Gármen iba la 
Gomunidad de PP. Recoletos.

Gerraba la procesión la principalia del 
arrabal de Quiapo.

Al pasar el carro de la Virgen por de
lante de la casa del Sr. Zaragoza, se encen
dieron varias luces de bengala, una bonita 
pieza píricr, y don Guillermo Jackson cantó, 
acompañado del Sr. Branca, una Saíne.

La procesión, al pasar por la plaza de 
Quiapo, entró en la Iglesia parroquial, can
tándose, al entrar la imágen déla Virgen 
del Gármen, una preciosa Salve.

El efecto que ofrecía el cortejo religioso, 
en la calzada del barrio y en la plaza de 
Quiapo, era hermoso.

La procesión entró en el Santuario cerca 
de las nueve, y á las diez y media, se en
cendieron, en tí! atrio del convento, varias 
piezas, píricas una de ellas alusiva á la fiesta 
que se celebraba, en la que se leía 
Nuestra Señora del Cármen.

En un momento que estuvimos parados 
en la calzada de San Sebastian, sorprendi
mos una conversación entre dos matandás, 
en la que comentaban lo que ván perdiendo 
las fiestas populares en esta capital, al ver 
el decorado que hoy tenían las fachadas 
de las casas, y recordar como se adornaba, 
años atrás, la indicada calzada, que se la 
convertía por loa Vecinos, en un precioso 
salon.

En la casa del Sr. Zaragoza hubo un 
animado baile, en el que se rindió culto al 
arte, interpretando muy bien el Sr. Jack- 
son, acompañado al piano por su autor el 
señor Branca, un Aoe María, y la romanza 
La mia sposa eerá la mia bandiera en 

l la que lució una vez más su potente j

Nos aseguran que mañana se nombrará 
una comisión compuesta del señor Subde
legado de Veterinaria y otros dos señores 
Veterinarios, uno del ejército y otro civil, 
para que estudien la enfermedad de la Epi
zootia, que tanto se ha extendido por los 
pueblos de San Mateo, Pasig, Mariquina y 
Novaliches.

SUCESOS VARIOS

Durante la procesión de Quiapo, dos suge- 
tos se enredaron de palabras, y yéndose al 
callejón de Urbiztondo, se dieron de garrotazos, 
concluyendo uno de ellos por tirar al otro una 
piedra que le abrió un buen boquete en la 
Cáib ©ZHi

El agresor desapareció y el agredido no 
quiso dar parte á la veterana, temiendo ser 
detenido.

Así nos lo ha contado un espectador del 
lance.

Fuerza de la Guardia civil veterana detuvo 
anteayer á dieciseis individuos, por infracciones 
de bandos, y seis por indocumentados.

Anteayer, à disposición del Juzgado res
pectivo, puso la Comandancia de la vete
rana, dos individuos, por allanamiento de 
morada el uno y por demanda del hecho el 
otro.

PROVINCIAS
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CAMARINES SUR

Daet, 22 de enero.
Sr. Director del Diario de Manila:

Muy señor mió y apreciable amigo: Agra
decido este vecindario á las atenciones que 
á todos ha dispensado el señor don Guillermo 
Ruiz de Conde, Gobernador interino que ha 
sido de esta provincia estos tres últimos me
ses, ha sido causa que al embarcarse con de s- 
tíno á esa Capital, el dia 14 del actual, fuera 
acompañado de gran número de vecinos de 
ésta, que tenían la satisfacción de contarse 
entre sus amigos, haciéndosele una despedida 
afectuosísima y digna de las consideraciones 
á que por tantos conceptos se había hecho 
acreedor.

—Abordo del mismo buque tnvimos la sor
presa al par que la satisfacción, de ver al se
ñor don Lázaro Sarnosa, nombrado Goberna
dor interino de esta provincia, procedente de 
Manila, y que el mismo dia se hizo cargo de 
él, por entrega del referido señor Conde.

Según hemos podido apreciar en este se
ñor, antiguo y probo empleado de este Ar
chipiélago, reune excelentes dotes de mando, 
y grandísimos conocimientos de las necesida
des que requiere este especial país; por lo 
que hemos visto en estos cortos dias, posee 
una actividad sin igual, pues además de te
ner visitado ya, gran número de pueblos, está 
dictando medidas acertadísimas para que es
tas calzadas vuelvan á su estado normal, y 
para que cuantos edificios públicos cnenta la 
provincia, se pongan en estado propio alienar 
cumplida y decorosamente el objeto á que

8

La Sociedad Española de Socorros mútuos, 
no pudo celebrar la Junta anunciada para 
el domingo último, por no reunirse sufi
ciente número de sócios.

Aún no se ha designado el dia en que 
haya de verificarse.

La llegada de la Compañía de ópera ita
liana ha dado pié á nuestro colega El Co
mercio para repetir lo mil y mil veces dicho 
por la Prensa: la necesidad de dotar á Ma
nila de un teatro digno de su cultura, es
pacioso, para que la localidad cueste barata, 
y provisto de lo necesario para que empresas 
y artistas no sufran imposiciones ni se en
cuentren en apuros.

Según nuestras noticias, un acaudalado 
propietario y comerciante de esta población 
tiene ya en su poderlos planos de un tea
tro, como el colega y nosotros deseamos, 
y también la memoria y el presupuesto; pero 
no sabemos que dificultades han surgido, so
bre emplazamiento ó necesidades de subven
ción oficial, que han impedido su pronta rea
lización.

Nos aseguran que los planos están per
fectamente estudiados y que de llevarse á 
la práctica, respondería á las exigencias más 
refinadas, y esto es doble motivo para de
sear que se orillen aquellas dificultades, y 
va que no este año, el próximo, podamos 
oír cómodamente sentados en una bu
taca, á una compañía de ópera.

LAS

Ya van 
Carriedo.

Raro es

FUENTES DE VECINDAD

tomando carácter los grifos de

_ el dia en que no son mudos es
pectadores de cuestiones, todas por el mismo 
motivo.

El más concurrido y por lo tanto, donde 
hay más tiroteo de palabras y aún de obras, 
está en la calle de Cabildo.

Allí chinos y naturales, naturales y chi
nos, siempre andan á la greña por llenar 
su botijo ántes que otro.

En el vapor Don Juan que llegó ayer 
mañana de Carolinas y Marianas, vinieron 
de pasajeros: don Vicente Gilvo, capitán 
del puerto de Marianas, con su señora y 
tres hijos; don Francisco G. Doncel, te
niente, con su señora y un criado; don 
Juan Riminga; Fr. Hilario Medrano, y va
rios á proa. _____

No estaría de más que se aprovechase este 
tiempo para canalizar el estero de Sibacon, 
antes de que lleguen los calores, y con ellos, 
la imposibilidad de resistir el olor que ha 
de desprenderse del numeroso depósito de 
fango que hay en ambas orillas.

El estero del matadero de Dulumbayan, 
es hoy un depósito de agua estancada, y 
por consiguiente, insalubre, 'que contiene, 
sin duda alguna, los desperdicios de la ma
tanza de .reses.'

La aglomeración de estos desperdicios ha 
de producir necesariamente su corrupción, 
y por lo tantOj sus emanaciones han de ser 
malsanas, y aún, origen de enfermedades 
entre los vecinos de aquel sitio.

Conviene que la persona á quien co
rresponda la inspección de estas cosas, se 
dé una vueltecita por el lugar indicado y 
disponga lo más conveniente para su pronto 
remedio.

Aboga nuestro colega El Comercio, de 
ayer tarde, porque se obligue á los dueños 
de las casas donde están la botica de la 
Marina y la sombrería de Córdova, á que 
pongan las aceras correspondientes en cha* 
flan, para hacer una cómoda avenida del 
puente de España.

Estamos confor»es çou el colega coa la

¡NOTICIA INTERESANTE!

Qué calor, qué calor, qué calor, 
que calor más sofocante 
tendremos este mes;
tendremos este mes.

Sería muy cénveniente, á nuestro juicio, 
que los Gobeniadorcillos de los arrabales y 
pueblos giraran una visita por las tiendas y 
almacenes en pequeña escala, en los de sari- 
sari demás establecimientos de esta índole, 
en todos ellos hay cervezas de infinidad de 
marcas y Dios sabe lo que contendrán.

Justo es que ya que el Municipio se in
teresa por la salud del vecindario, sus agen
tes secunden tan laudables propósitos.

La Intendencia general de Hacienda llama 
á don Eduardo Santaromana y Rivas, sub
intendente graduado, comisario de guerra de 
primera clase, retirado, y al carabinero ju
bilado, Flaviano Lagat Aguilar.

La central de Rentas y Propiedades llama 
al propietario de la casa nùm. 29, antiguo, 
de la calle de la Solana, que ocupó la Real 
Audiencia de estas Islas.

se dedican.
Gran conocedor de las necesidades de estas 

provincias y de una ilustración nada común, 
al por que hombre estudioso, tenemos la se
guridad de que pronto hemos de tocar las in
mensas ventajas que han de resultrr de sus 
dotes de mando, congratulándose todos estos 
vecinos de tratar al que en tan brevísimo 
tiempo, ha sabido captarse tan generales sim
patías.

—Las siembras de palay una de las prin
cipales producciones de esta provincia, tocan 
á su término, viéndose en un estado lozano 
y floreciente, debido á las incesantes y to
rrenciales lluvias que nos están visitando; así 
mismu van reponiéndose los ahcaales, haciendo 
con esto que la prod acción de este filamente 
vaya en aumento, disminuido notablemente 
desde los báguios desastrosos que nos visita
ron los años 82 y 84.

—Fuertes nortadas acompañadas de intensos 
chubascos estamos pasando, y es tanta la vio
lencia de estos, que el vapor «Castellano» surto 
en este puerto, y listo á zarpar en la ma
ñana de ayer, se ha visto precisado à trans- - 
ferir su salida para la mañana de hoy, en vista 
de la imponente mar que combate sin cesar 
las muchas rompientes de estas costas y que 
harían peligrosa su salida de esta barra.

En él marcha el conocido comerciante de 
esta cabecera, don ^Nicolás Carranceja con su 
distinguida y apreciable familia, para esa ca
pital, con objeto de recuperar en ella su salud 
un tanto quebrantada. Le deseamos feliz viaje, 
y no menos feliz permanecía en esa, al par 
que el logro restablecimiento de su salud.

Dándole gracias por la inserción de las pre
sentes líneas, me reitero de usted afectísimo 
S. S. Q. B. S. D.—Un suscritor.

TAYABAS

26 de enero de 1888.
El dia 22 del actual se dió, en esta Cabe” 

cera, una bonita becerrada con que la co
lonia peninsular ha obsequiado, en el dia de 
su Santo, al señor Juez de primera instancia 
de esta provincia.

La corrida ha satisfecho por completo los 
deseos del más entusiasta aficionado al arte 
de Pepe-Hillo, y los simpáticos diestros han 
cumplido, como buenos, con lo que se compro
metieron, distinguiéndose especialmente, de 
los picadores, el que llevaba el álias de Cha
peca; de los matadores. Pelusa y Posturitas; 
y de los banderilleros el Manffostaii, debiendo 
citar por su oportuno capote al puntillero 
Fl Largas.

Despues de la corrida hubo una amena reu
nion en casa del señor Juez de primera 
instancia, en la cual fueron los concurrentes 
obsequiados con la esplendidez ya conocida de 
los dueños de aquella casa.

Se bailó mucho, se comió admirablemente, 
y á las dos de la mañana nos retirábame todos 
cansados y rendidos por las emociones de tan 
animado dia.—E.

BUENA CAPTURA

Al girar anteanoche el comandante de 
la Guardia civil Veterana, señor Monet, 
acompañado de fuerza de su mando, una 
visita á los barrios de San Juan, Balibat 
y otros, para lograr la captura del célebre 
cabecilla y terrible malhechor Sotero Ca- 
lacala, tuvo la desgracia de que se le es
capara; pero al llegar el bandido á un 
montecillo de la jurisdicción del pueblo 
de Caloocan, fué aprehendido por el Go- 
bernadorcillo y cuadrilleros de dicho pue
blo y fuerza de la Guardia civil.

Bueno ¡es que vayan cayendo todos los 
criminales que tenían sobresaltados á los 
vecinos honrados de los pueblos, para que 
la fuerza de la Ley les enseñe la buena 
senda que deben seguir.

RIO Y FONDEADERO DE BAHÍA

En la tarde del 29 fueron conducidos al 
Gobierno civil, ocho individuos indocumen
tados.

Desembarca el capitán del vapor Ordo^ 
segundo pilotOj don Julian Ibarzanal|

MINDORO

Calapan^ 26 enero.
El capitán del tercio de policía de esta pro

vicia, don Juan Gonzalez Muñoz, ha prestado 
un servicio de suma importancia:

El jefe de tulisanes conocido por el tuerto, 
natural de esta cabecera, llamado Raimundo 
Corcuera, muy renombrado por sus criminales, 
hazañas, no solamente en los pueblos de Min-} 
doro, sino también en las limítrofes de Laya
bas y Calamianes, ha sido presentado hoy por 
dicho capitán en el Gobierno civil de la pro
vincia, que lo ha puesto en seguida á dispo
sición del Juzgado, donde según tenemos en
tendido, se le siguen tres causas por asalto 
y robo en cuadrilla; y además, está reclamado 
por el de Calamianes por asalto y robo de 
bastante consideración.

El capitán Gonzalez ha empleado, para apre
hensión tan importante, un celo desmedido. 
Valiéndose de un amigo del Puerto, cuya 
amistad ha tenido que cultivar más de dos 
meses, hasta convencerle que debía entregarle 
al criminal, tuvo también que hacerse amigo del 
Puerto por unas cuantas horas, en la noche 
de ayer, hasta esta mañana, que sin estar ar
mado el capitán, ni tener necesidad de ama
rrar al bandido, le vimos conducirle al Gobier
no, despues al Juzgado y de aquí á la caro ' 
jQué concepto habrá formado de toda
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trama el capitán de foragidos? Ya tendrá 
tiempo de descifrarlo.

Ahora bien: ¿no es digna de encomio la 
conducta del referido capitán Gonzalez, que 
á fuerza de desvelos y algún sacrificio pe
cuniario, ha conseguido una captura tan im
portante? Así lo creemos y así lo consigna
mos, lamentando que este capitán, sin estre
llas, solo cobre el mezquino sueldo mensual 
de veinte pesos, cuando se dice que en otras 
provincias cobran los de igual clase, 40.

Hace unos dias, valiéndose de los medios 
indicados, aprehendió también á Severo Tu
pas de la compañía del Tuerto.

Y ya que hemos dicho algo del sueldo del 
capitán, diremos que el teniente cobra 16 pesos 
mensuales y 14 el alférez, el sargento primero 
6, el segundo 5, los cabos 4 y el soldado 3. 
¿Qué servicio de armas, dedicado á persecu
ción de malhechores, puede exigirse á esta 
fuerza con tan reducido sueldo?

Ademas tenemos entendido que no cuentan 
con número de armas bastante para toda la 
fuerza del tercio.

S
&

A las diez de la mañana de hoy, llegó á 
este puerto el vapor-correo, del cual ha des
embarcado el señor Gobernador civil con su 
apreciable familia, así como también el oficial 
de Gobierno.

Sean todos bien venidos, y les deseamos 
mucha salud y bienestar.

Onerom.

PENINSULA
«EL GALEOTO», DE ECHEGARAY

La Gaceta de Colonia, del 14 de noviembre 
de 1887, dice lo siguiente;

«Se recordará que el drama español Ga~ 
leoto, cuyo manuscrito presentó el colaborador 
alernan á varios hombres conocedores de nues
tra escena, fué á primera vista designado 
unánimemente por éstos como impropio para 
el teatro alernan. El entendido y hombre de 
talento, duque Jorge de Meiningen, fué el pri
mero que comprendió la energía y la impor
tancia de la acción de esta obra, y quien dió 
á conocer el drama en diciembre del año úl
timo, poniéndolo por primera vez en escena 
en el teatro de la córte ducal de Meiningen. 
El completo éxito que en todas partes ha al
canzado Galeote, ha dado la r .zon al duque, 
y la entusiasta acogida del Galeote en Berlin, 
le ha brindado la ocasión de demostrar su ad
miración al poeta español por medio de una 
singular expresión. El duque acaba de con
ceder al poeta don José Echegaray, acom
pañada de una carta autógrafa redactada en 
la forma más lisonjera y complaciente, con 
la aquiescencia de los duques de Sajonia Co- 
burgo y Sajonia Altenburgo, la gran cruz de 
la órden Ernestina de la casa de Sajonia. Ocu
pando don José Echegaray en su país una de 
las más altas posiciones como sábio, matemá
tico, ingeniero y miembro de la Academia; 
habiendo sido anteriormente ministro, y como 
tal conservando el título de Excelencia, se ex
plica el porqué haber concedido inmediata
mente al sobresaliente poeta el grado más alto 
de la órden. Además, como curiosidad, enu
meraremos que don José Echegaray, no obs
tante los altos puestos de que se halla investido 
por el Estado, no posee órden alguna espa
ñola. Este brillante reconocimiento de los mé
ritos de un poeta español por parte de aquellos 
príncipes alemanes, que muestran el más ca
luroso interés por el arte escénico, no dejará 
de inspirar aquí y allá la más favorable im
presión.»

muy notables propiedades. Cal común y co
gucho (1) en polvo, mezclados en partes igua
les, constituyen disueltos en agua, un ce
mento de una fuerza extraordinaria que puede 
servir no solo para unir las piedras, sino tam
bién pedazos de vidrio. Mr. Thomson cree 
que el azúcar y hasta el jarabe ó melado de
ben aumentar también la resistencia del ce
mento Portland, y algunas experiencias hechas 
en este sentido han dado los mejores resul
tados. Falta saber lo que costará un mortero 
de esta clase; si bien es verdad que, al paso 
que va bajando el precio del azúcar, muy fácil 
es que lleguemos á ver convertido en realidad 
el sueño de los niños, de tener una casa de 
azúcar.

Mr. Thomson dice que todo el secreto del 
buen cemento romano consistía en el empleo 
del azúcar; pero se ha olvidado que los Ro
manos no conocían, en cuestión de materia 
dulcificante, más que la miel de abejas, que 
era muy cara para emplearla en cementos. Lo 
que sí parece cierto, al decir de algún perió
dico científico, es que el procedimiento se 
emplea desde tiempo inmemorial en la ludia 
y que algunas fortificaciones de Madrás, cons
truidas con morteros de este género, fueron 
tan difíciles de demoler, que los ingenieros 
analizaron el mortero y encontraron que era 
el azúcar lo que les daba aquella resistencia. 
Lo que puede asegurarse, por ser un secreto 
de prácticos, es que 100 gramos diluidos en 
un litro de agua para desleír el yeso del mo
delado, dá excelentes resultados.

Otro empleo que, según el Moniteur in
dustriel, puede darse al azúcar es el de la 
fabricaciqii de diamantes. Sometiendo, dice el 
citado periódico, á una temperatura muy ele
vada el carbon que resulta de la combustion 
del azúcar, se han obtenido cristales muy du
ros, capaces de rayar el cuarzo y hasta el 
topacio. M. Maraden, de Edimburgo, cree ha
ber obtenido diamantes del azúcar, empleando 
el procedimionto siguiente, que ha comuni
cado á la Sociedad Real de Inglaterra.

Se somete á una alta temperatura, durante 
diez horas, una mezcla de carbon de azúcar 
y de nitrato de plata. Se hace enfriar lenta
mente y se separa la plata reducida, por me
dio del ácido nítrico. El residuo se compone 
de carbon, de grafito y de algunos cristales 
brillantes que son infaliblemente diamantes 
según M. iVlareden, puesto que rayan el za
firo. Operando en cantidad suficiente de ma
teria se obtendrían quizás cristales bastante 
gruesos para utilizarlos en vez de diamantes.

Si estos ensayos llegan á pasar del labo
ratorio del químico al taller de los industria
les y obtienen buen éxito en grande, ¡qué 
brillante porvenir le espera al azúcar!

Unicamente es de temer que los azucareros 
se quieran convertir todos en fabricantes de 
diamantes.

de la América meridional y ha enseñado á la 
ciencia, á la civilización, al comercio, un ca
mino, hasta hoy desconocido, de nuevas ri
quezas y nuevas conquistas.»

CONVERSION DE LORD LÏ0NSAL CATOLICISIO

arrambla con cuanto en la floreciente vega 
encuentra al paso.

HI
Poco tiempo despues, el esposo, entre 

triste y consolado, enviaba al gerente de 
la agencia universal, de la que se había 
recibido el primer despacho telegráfico, otro

EXTRANJERO
UN ASILO PORTUGUÉS

De la interesante relación de una visita he
cha al Albergue nocturno de Lisboa por un 
funcionario español, tomamos los siguientes 
párrafos:

«Fundóse este establecimiento de caridad 
el año 1881, bajo la presidencia de S. M. el 
Rey D. Luis y la protección de toda la real fa
milia, con objeto de dar asilo gratuito y tem
poral, durante la noche, à toda persona ne
cesitada que carezca de domicilio, sea cual 
fuere su religion

Hállase situada en una buena propiedad hasta 
hoy de alquiler, habiendo à la entrada dos 
grandes salas de espera, de las que se pasa 
á la secretaría, donde en un registro se ins
criben los nombres, edad, estado y nacionali
dad de los acogidos, añadiendo si saben leer 
y escribir y si tiene ocupación. Cumplido este 
requisito, pasan á los laboratorios, donde des
pues de la limpieza, se les entrega un cami
són y gorra de dormir. Hay otras salas en 
los tres pisos; en el principal para hombres, 
en el segundo para mujeres, donde hay tam
bién cuartos separados, teniendo al lado de 
cada cama una cuna por si tuviesen hijos me
nores, y en el tercer piso habitaciones espe
ciales habilitadas con dos ó cuatro camas para 
familias que, á juicio del inspector y por cir
cunstancias de educación ó de clase, convenga 
tenerlas con la separación debida.

En el año último se dió albergue á 15,382 
individuos de ambos sexos, de los cuales eran 
extranjeros 2,601, y de estos 1,122 españoles. 
A todos los albergados se les dá una ligera

Lord Lyóns, Embajador que era de Inglaterra 
en París y cuya muerte ha acurrido hace poco, 
se convirtió al catolicismo momentos antes de 
morir.

Mons. Butt, Obispo de Southwark, recibió su 
abjuración y le confirió el bautismo y los de
más sacramentos de la Iglesia católica.

El muy honorable Ricardo Bickerton Pernell, 
Vizconde de Lyóns, nació en Limington en 1817, 
y sucedió á su padre, el Almirante Edmundo 
Lyóns, como par de Inglaterra, el 23 de no
viembre de 1858.

No habiéndose casado, había concentrado todo 
su cariño en la familia de su hermana Augusta, 
que en 1821 contrajo matrimonio con Enrique 
Howard, décimocuarto Duque de Norfolk.

La muerte de su hermana, ocurrida el 23 de 
marzo de 1884, le dejó inconsolable. Su sobrino, 
casado con lady Flora Hastings, hija de lady 
Hastings, décima Condesa de Londuon y de 
Carlos Clifton, primer lord Domington, iba fre
cuentemente con su familia á rodear de sus 
cuidados afectuosos á su querido tío. Este pa
saba siempre sus vacaciones en casa de ellos.

Lord Lyóns era protestante, y al convertirse 
al catolicismo, cumplió el deseo más ardiente 
de su difunta hermana y de sus sobrinos.

Lord Lyóns entró en la carrera diplomática, 
siendo agregado á la Legación de Atenas, en 
1839, y trasladado á Dresde en 1852.

En 1856 fué promovido á primer secretario 
de Legación, y en 1858 desempeñó la pleni
potencia en Toscana y después en Washington.

Estuvo de Embajador en Constantinopla en 
1865, y dos años despues, en 1867, fué des
tinado á París, donde ha permanecido hasta 
poco antes de morir.

En ld78 fué nombrado Comisario Regio de 
Inglaterra en la gran Exposición internacional 
que se celebró en París. El 15 de noviembre 
de 1881 fué nombrado Vizconde de Lyóns of 
Christ Church Haut.

Durante el sitio de París sirvió con Mister 
Washburne, Ministro de ios Estados Unidos, 
de intermediario entre sitiados y sitiadores.

Su muerte ha sido muy sentida.

telegrama, que decía á la letra:
«París, de Madrid. Malogrado 

envíeme otro enseguida. Encargo 
Porte pagado. Fulano de Tal.»

Alfonso Perez

MOSAICO

el niño; 
urgente.

Nieva.

LA DINADIITA V EL AIRE COMPRIMIDO

cena y café al amanecer, antes de salir à 
su trabajo.

Los extranjeros son por lo regular de edad 
avanzada, y su mayor número son españoles 
que residen en Portugal hace más de cua
renta años y que perdieron sus fuerzas en 
servicios prestados en el personal^ de incendios 
y otros. Este Asilo, á diferencia de lo que 
pasa en otros países, donde como en Ingla
terra sólo entran los nacionales, y en algunos 
sólo los que corresponden á la parroquia res
pectiva, teniendo además que pagar la hos
pitalidad con dos horas de trabajo en el esta
blecimiento, recibe á todos sin atender á su 
nacionalidad y sin exigirles ningún servicio.

Lo recaudado desde su fundación hasta fin 
de 1886, se eleva á 91.577.393 reis, compren
diendo fondo inicial, donativos y rentas pro
pias de títulos y socios inscritos. Los gastos 
en igual periodo se han elevado á 23.546.678 
reis La entrada en 1886 fué de 9.592,015 reis, 
y los gastos de 4.991.910 reis.

Existen hoy 170 camas, sin contar las cu
nas, colocadas en grandes salones, acaso un 
poco lujosos para el efecto, y en un momento 
dado y de necesidad podrían colocarse al mé- 
nos unas 80 más, para lo cual los almacenes 
están bien provistos de camas y ropas.

Según los estados publicados, en 1883, re
cibieron socorros 527 españoles; en 1884, 783; 
en 1885, 814, y en 1886, 1.122; y gran parte 
de éstos, no solo recibieron la hospitalidad que 
los demás extranjeros, sino prendas de vestir, 
calzado y algunos donativos, gracias á los sen
timientos caritativos del doctor don Luis Jar- 
din, conde de Valencia, par del reino, indi
viduo de la Academia Real de Ciencias y ca
tedrático de la Universidad, que es el aliña 
de este establecimiento.»

HISTORIAS CALLEJERAS

LA EXPLORACION DEL ALTO ORINOCO

I

H

i*

VARIEDADES

En una de las últimas sesiones celebradas 
por la Sociedad de Geografía de París, ha sido 
recibido el viajero Mr. Chaffaujon, que, con rara 
perseverancia, sufriendo grandes fatigas, ha 
explorado el poco conocido cauce del Orinoco.

Presidía la reunion, que se celebró en la 
Sorbona, Mr. Ferdinand de Lesseps, presi
dente de la Sociedad de Geografía. Ocupando 
el estrado y en los puestos de preferencia, se 
veían geógrafos importantes, miembros del Ins
tituto y muchos hombres notables en la cien
cia geográfica.

Despues de los aplausos con que el público 
recibió al intrépido viajero, Mr. de Lesseps 
concedió la palabra al explorador, que dió vigor 
á su discurso, mostrando las fotografías saca
das por él en su viaje.

El cauce del Orinoco es seis veces mayor 
que el del Sena; la cantidad de sus aguas, 
cuatro veces mas considerables. El viajero

Del bonito libro que coa este título acaba 
de publicar el distinguido escritor Sr. Perez 
Nieva, tomamos el siguiente artículo, como 
muestra del ingénio y galano estilo que en 
él dominan:

nos TELEGRAMAS

NUEVAS APLICACIDNESJEL AZÚCAR DE CAÑA.
Según el Times, de Lóndres, Mr. Thomson 

Hankey acaba de descubrir que el azúcar do 
caña mezclada con cal forma un compuesto de

describió los fenómenos con que se verifican 
el flujo y reflujo, que tienen su principio y 
término en dias fijos. La anchura del rio en 
la parte media de su curso, es de 800 à 2500 
metros.

El viaje de exploración se hizo más intere
sante á partir de Ciudad-Bolivar. Mr. Chaf
faujon dió á conocer la geografía de esta 
region, sus costumbres, los dialectos de los 
pueblos por él visitados: Guahibos, Yaruros, 
Panarés, Piaraas, Puinabás, Piapocos, Barés. 
La lingüística le ha merecido particular aten
ción: todos los idiomas son distintos; pero_ una 
multitud de palabras cuyas raíces son idén- 
ticaSj hace presumir que tienen el mismo origen.

En Calcara, Cuchivero y San Fernando, des
cubrió inscripciones indias, es decir, grabadas 
por los indios americanos, en el fianco de ro
cas inaccesibles de más de 250 metros de ele
vación. Según cierta leyenda, esto sería una 
representación de la creación.

Desde San Fernando pasaron los viajeros á 
las regiones sin explorar, y el viaje llegó á 
tener el más alto grado de interés. Mr.^ Chaf
faujon compara la configuración geográfica de 
aquel país al del bajo Orinoco, y señala los ca
ractères claramente deducidos del uno y del 
otro. Describe minuciosamente aquellas creci
das instantáneas que destruyen las riberas, y 
de las cuales no nos podemos formar idea 
exacta.

Para el explorador, el canal Caniquois no 
es más que un brazo del Oricono, un pasaje 
que alguna avenida ha abierto en los te
rrenos arcillosos de la orilla izquierda. Este ca
nal comunica el cauce del Onceno con el de 
las Amazonas por el rio Negro. Es una cir
cunstancia digna de tenerse en cuenta que la 
naturaleza, preparando las vías comerciales, 
ha tenido el buen acuerdo de oner en 
lacion las vastas, cú 
grandes rio: _ _ ______
lodo el partido qué “en" ei _
carse de estos caminos. Por esto ha e^WT^ 
diado detenidamente los afluentes del alto 
Orinoco, el Cunuccunma, Padamo, Ocamo, sus 
direcciones, su navegabilidad, el provecho que 
ofrecen bajo el punto de vista de las comu
nicaciones. Mr. Chaffaujon da en seguida cu
riosas reseñas sobre el género de vida, las creen
cias, la religion de los indios, entre los cua
les ha vivido mucho tiempo.

A partir del Rio-Macaba, comienza la region 
montañosa, y el viaje se hace difícil. Habi
tan este estado los indios guaharibos, que son 
tenidos por antropófagos; tiene que luchar 
contra el miedo de su escolta y reprimió dos 
motines, en uno de los cuales estuvieron en 
peligro él y su compañero Mr. Morisot.

Su camino llegó á ser tan peligroso, que, á 
cada instante, se veía obligado á detenerse y 
colocar sus embarcaciones en la tierra. Des
pues de haber recorrido unos 2.200 kilómetros, 
dejó á Mr. Morisot al pié de una corriente 
infranqueable, y solo con dos indios se aven
turó a buscar las fuentes del Orinoco, que 
en aquel lugar no es más que un. pequeño 
rio. En esta excursion encentro frecuentemente 
á los indios guaharibos, que son llamados 
antropófagos y no tienen nada de peligrosos. 
Son ios séres más miserables que es posible 
imaginar. No tienen ninguna arma, se ali
mentan de frutos de palmera ó de hormigas. 
A pesar de su ignorancia, saben usar el fuego.

Despues de siete meses de navegación so
bre el Orinoco, siete meses de fatigas y de 
privaciones de todas clases, llegó el 18 de di
ciembre de 1886 á las fuentes del Orinoco, 
en la sierra Parima.

Mr, de Lesseps, en nombre de la Sociedad 
de Geografía de París, alabó y felicitó de nuevo 
al orador. «Es, dijo, un francés que ha des
cubierto la comunicación de los grandes ríos

R-piqueteó la campanilla, acusando en 
quien ilamaba una mano vigorosa; escanda
lizada de tal estrépito salió á abrir la cin
cuentona ama de llaves, nacida en casa de 
los padres y envejecida en ia de los hijos, 
en la cual vivía hasta que le tocase su úl
tima hora, como la melancólica yedra, que 
liga su existencia á la del tronco en que 
se enrosca, y al poco entró ia buena mujer 
en el despacho de su amo y le entregó un 
papel cuadradado y azuloso. ¡Por ñu!... Era 
el anhelado despacho telegráfico, que decía 
á la letra:

«Madrid, de París, Sr. don Fulano de Tal. 
Niño pedido marcha á esa, gran velocidad; 
llegará mañana. Enhorabuena. El gerente.»

(1) Güguctio te llama el azúcar de muy inferior 
ca.ida 1, muy molido.

Al dia siguiente todo era en la casa jú
bilo y regocijo. El viejo tronco de ia fa
milia, remozado con nuevos ingertos, re
toñaba vigoroso, y en las ramas más jóvenes 
apuntaba ya el primer boton que más tarde 
se transformaría en delicada flor llena de 
frescura. El niño acababa de nacer; un débil 
vagido había estallado en la estancia, se
ñal de que otro sér más llegaba á este valle 
de lágrimas que se llama mundo; que así 
se viene la vida: llorando. El abuelo, con 
la nieve del invierno en ia blanca cabeza 
y el color del otoño en el corazón, sen
tíase retroceder hácia la primavera de sus 
años, y en el conmovido rostro se le re
flejaba como el ardor del alegre verano. La 
madre doliente aún, con el amarillo de la 
cera en el semblante, casi sin fuerzas, 
somela con la sonrisa de la e.speranza, y 
toda su energía se refugiaba en sus ojos, 
que brillaban con el suave resplandor de 
la dicha cumplida y de las ilusiones satisfe
chas, en tanto el enamorado esposo la mi
raba con dulzura y con ese orgullo con que 
las yemas deben contemplarse al producir 
las hojas.

Ea, ya el nido tenía pájaro, ya tenía 
trinos; empezaba una era de sonrisas, un 
porvenir de alegrías; comenzaba una prima
vera trás de otra primavera, sin haber pa
sado por el otoño; hasta entonces había 
sido^el horizonte de los esposos el azul 

imzRL en lo sucesivo io sería el

Rü" mes, pasaroH^üos, pasaron mu
chos; el nido continuó alborozado como todos
los nidos que 
echó alitas y 
al calor de la 
nube parecía 
amenazar con

La discusión entre las excelencias de los 
proyectiles Astrong y el espesor de las plan
chas para los acorazados, entre la seguridad 
certera de los cañones revólvers y las te
merarias hazañas de los torpederos, toca á 
su término.

Gomo pasa en la conocida fábula de los 
dos conejos, ha llegado á la carrera un in
vento que á todos los excede y de todos 
dá cuenta: el cañón que dispara proyecti
les de dinamita lanzados por la fuerza de 
aire comprimido.

Se consideraba de uso peligrosísimo y 
aplicación imposible este descubrimiento de 
Zalinsk, oficial de la marina norteamericana; 
mas las experiencias hechas recientemente 
en la bahía de New-York han venido á 
demostrar que es arma de guerra poderosa 
hasta lo inverosímil.

No abre en los barcos brecha, sino que 
los levanta enteros y los lanza al aire hechos 
pedazos.

La experiencia se ha hecho con una go
leta vieja nombrada Sullwan, que, despues 
de haber prestado grandes servicios, estaba 
abandonada por vieja y se ha utilizado como 
puede aprovecharse para ensayar operacio
nes en el anfiteatro de una clínica mili
tar, el cadáver de un inválido veterano.

Se hizo el primer disparo á 1680 metros 
por via de ensayo; el proyectil, de 62 ki- 
lógramos de dinamita, cayó á más de diez 
metros del buque y levantó inmensa co
lumna de agua, que le hizo vacilar cual si 
pasara sobre el una tromba.

Otro proyectil más certero, que iba refor
zado con 25 kilos de nitroglicerina, hizo 
explosion bajo el buque, y éste fué lanzado 
por el aire, viéndose la luz bajo su quilla. 
Al caer hacía agua por todas partes.

Otro proyectil igual le hizo menudos pe
dazos.

Otro esparció los restos que flotaban en 
una extension inmensa del mar.

Si el invento se perfecciona, y ya hay un 
modelo de buques ad hoc para estos ca
ñones de dinamita, han cambiado por com
pleto las fases de la guerra en el mar.

Nunca el autor más loco de cuentos fan
tásticos pudo imaginar talisman de igual 
poder.

Acorazados y torpederos dormirán aver
gonzados como viejas galeras, al abrigo de 
ios puertos.

Será imposible la guerra en los mares.
----- 4-----

aisfrutan de sol; el pájaro 
melena rubia y ojos de cielo 
madre, y ni la más mínima 
turbar con sus vellones ni 
el rayo aquella promesa de

LA LLUVIA Y LOS CRISTALES (I)

Tic... tic... tic... tic... Encajad bien las fa
llebas, amigos cristales, que ya estamos aquí 
para bordaros vuestros lomos transparentes 
de hilos de gotas.

—¡Hola, bien venida la lluvia!... ¡Garamba, 
ya era tiempo de que la secura cesase!... 
A nosotros todo se nos volvía preguntar á 
los canalones y á los aleros: ¿Qué hay de 
la borrasca?... ¿Han dicho algo las veletas?...
Pero nada sabían 
nos dabais mico..

—¡Imposible!...

creimos que este año

Nosotros no podemos de-

muy parecida á un teatro, seguros de pasa- 
tres horas de esas que hacen olvidar por en
canto cien años de aburrimiento.

Llenas todas las localidades del teatro de 
Tondo, impacientes todos por oir la señal 
de empezar la obra, ocupa su difícil puesto 
el director de orquesta señor Gasati, y esta 
principia el terrorífico preludio de Rigoletto.

Desde los primeros compases comprende 
el público que el que va á dirigir la ópera, 
es un director excepcional, y que lleva pen
dientes de su batuta, y desarrolla á su an
tojo y con perfecta seguridad, los mil hilos 
de que consta ese tejido que se llama ópera: 
muy pocas palabras dedicaré para la apre
ciación de este maestro, porque tengo apren
dido que las eminencias se imponen, y no 
necesitan Cirineo que les ayude, cosa indis
pensable á las medianías.

El maestro Gasati, dirige los elementos 
de que dispone con la misma tranquilidad 
con que un buen fumador enciende un ve
guero; conoce la obra que trae entre manos 
como si él la hubiera escrito; tiene un 
gusto tan exquisito que no hay detalle de 
que pueda sacar partido que deje de apro
vecharlo; es un director de primissimo

ventura eterna, todos los dias cumplida.
Pero el rayo vino, la tormenta estalló, que 

cualquier ráfaga la trae; primero plegó el pá
jaro sus alitas; luego dejó de cantar; faltaron 
pitoireos, se le anublaron los ojos, y un dia 
voló para no volver más. Parece que había 
visto allá otro nido mejor que el que ha
bitaba.

El nido desierto, esparcido por el hura
cán; el boton maltrecho; las florecillas mar
chitas; las ramas jóvenes que poco antes se 
habían enlazado, colganderas y lácias; el 
viejo tionco sangrando por la herida; el 
abuelo, vuelto á hundir para siempre en el 
invierno; todo muy vulgar, pero todo muy 
humano y muy doloroso, poco ménos que 
dió al traste con los pobres padres. Habíanse 
quedado sin alma; se la había llevado el niño 
cruel en su fuga, dejándoles la noche eterna 
y la espina siempre punzante del recuerdo 
del bien perdido.

Pero la sávia no entiende de esto, la sá- 
via siente el fuego de la juventud, el Ci- 
lor del verano que de afuera viene, y se 
ensancha, hierve en 1»« venas, se esponja, 
se combusMcaá, pugna por subir, y no 
para hasta que sub *. La vida es el olvido, 
y el punzante dolor pasó en los dos es
posos á dolor melancólico y tranquilo, el 
doliente recuerdo á recuerdo plácido dfl 
ayer dichoso; que las oleadas de la vida 
en su zenit se llevan por delante todas 
nuestras penas, como el agua d ;. rdada

jar nunca de acudir á besaros por ahora... 
¡Pues si os consta de siempre!... El golpe
teo de la lluvia en ios cristales y el cru- 
gido de ios sarmientos que se prenden en 
el hogar, es el dúo obligado de ia estación 
que corre. El rumor de mis gotas es la mú
sica del otoño, y dime: ¿qué tal te ha sen
tado nuestra llegada?

—Muy bien; sobre todo los olivos que 
ya andaban mustios y las cepas que esta
ban alicaídas, se han alegrado de veras; 
aquí en casa te esperaban, pues el amo 
preparó una buena de leña en el hogar, y 
hoy al cerrarnos dijo de muy buen humor 
despues de mirar al cielo: ¡gracias á Dios 
que lo hace solano!

—¡Pues no sabéis lo que me complacen 
tales noticias, cristales!... ¡Y poco que gozo 
yo en las noches en que resbalo por vo
sotros, atísbando el interior de la cocina, 
iluminada por las llamas del fuego, y ro
deado el fügon de hombres que arreglan y 
reparan los aperos, y de mujeres que hi
lan y cosen!... Yo, cayendo lentamente, 
golpeándoos con monotóuo son, les voy ce
rrando los párpados é imbuyéndoles el sueño, 
y cuando se van á la cama me creo la llu
via más feliz al considerar que he contri
buido á que se duerman y descansen.

—Los campesinos te quieren mucho, llu
via... Nuestro amo no se acuesta jamás sin 
acercarse á nosotros á ver qué tal queda 
la noche, y al sentir caer murmura rego
cijado: ¡que llueva, qúe llueva!...

—Tic... tic... tic... Pues ya empezó de 
nuevo mi faena, cristales... Ya sabéis que 
la iluva os aprecia y que no os faltarán sus 
gotas...

—¡Ni á ellas nuestro torso para expla
yarse, y bien haya el otoño que te ha traído!

Alfonso P. Nieva.

cartello.
Démosnos la enhorabuena de tenerlo en

tre nosotros, y vayamos siempre al teatro 
de la ópera con la seguridad de que, acep
tando los elementos de que se dispone, 
oiremos las óperas á la perfección, cosa á 
que en estos últimos años no estábamos 
acostumbrados.

Creo y espero que mis lectores me harán 
gracia del libreto y de la música del Ri-- 
goletto, porque todos y cada uno de ellos 
deben sabérselo de memoria; tan popular es.

Las partes encargadas de su interpreta
ción fueron las .señoras Pieretti; Knubel y 
Perelli y los señores Balzofiore, Falciai, 
Reyna, Meregallí, Pozzi Camola, Costa y Ga
zzoni.

La señora Pieretti posée una voz de re
gular volúmen, muy bien timbrada en el 
registro agudo, y dice con pasión.

Los tres números seguidos (no me puedo 
acostumbrar á este abuso de Verdi) el dúo 
con el barítono, el dúo con el tenor y el 
ária, fueron interpretados por la señora Pie
retti con exquisita delicadeza y sin abusar 
de los efectos, de mal gusto siempre, para 
pedir el aplauso, que tan frecuente es en al
gunos cantantes, sobre todo en los del gé
nero femenino.

El dúo «Tutte le feste al tempio» muy 
bien cantado é interpretado, así como la 
no pequeña parte que le está encomendada 
en el cuarteto.

Es posible que en otras obras en que 
no esté bajo la presión natural del debut, 
se la aplauda más aún que en el Rigoletto.

Siempre suelen flaquear por los tenores 
los cuadros de compañía de ópera, excep
ción de esos astros de primera magnitud que 
todos conocemos; el tenor que tuvimos oca
sión de aplaudir anoche, es de los que 
ayudan á componer un cuadro tan completo 
como el que debutó con el Rigoletto.

Gonociendo muy bien el personaje que 
representa, es decir, poseído de su papel, 
la ballata, Questa, ó quella, per me parí 
sono; el dúo E il sol dell ánima, la can
ción La donna é mobile y el cuarteto. Be
lla flglia dell amore fueron cantados por 
el señor Balzoflore con un gusto exquisito, 
afinación justa, y seguridad ai atacar las no
tas que no vienen precedidas de porta
mento.

La parte más difícil de la obra, ó sea 
el protagonista, que debe reunir á las con 
diciones de buen cantante las de excelente 
actor, tiene en el señor Falciai, fiel intér
prete .

Desde su primera salida se capta las sim
patías del público.

Posee el señor Falciai una voz de barí
tono de hermoso timbre y poder en su re
gistro alto, resultando algo velada en el bajo; 
no obstante, con gran arte se defiende de 
esta pequeña deficiencia y se hace aplaudir 
en cuantas ocasiones le parece.

En todos los números en que toma parte, 
escuchó expoutáneos y justos bravos de la 
concurrencia.

Los trajes magníficos, y las decoraciones, 
todas nuevas en este teatro, puesto que las 
trae consigo la empresa, muy aceptables.

La señora Knubel y ios señores Reyna, 
Meregalli y Pozzi-Gamola, discretamente, re
servándome para juzgarlos en obras en que 
desempeñen parles más importantes.

El teatro atestado de gente, y los aficio
nados á oir una ópera que satisface, dán
dose cita para la próxima representación.

El Exemo. Sr. Gobernador general, honró 
con su presencia el espectáculo.

Garlos S. del Valle.

TËATEIO DE TONDO
GOMPAÑIA DE OPERA ITALIANA

2.’ Función extraordinaria para el juéves 2 de fe
brero de 1888, á las nueve de la noche.

Se pondrá en escena la ópera en cuatro actos del 
maestro Verdi, titulada.

Elvira .
Juana .
Gárlos V

REPARTO: 
, Sra.

Érnani........................
Ruy Gomez de Silva . 
Ricardo ........................ 
Yago........................

» 
Sr.
»
» 
»

Balzoflore.
Perelli.
Falciai.
B alzo dore.
Pozzi Gamola.
Gazzoni.
Gosta.

Del libro nuevo La O tañada.

TEATRO DE TONDO
DEBUT DE LA COMPAÑIA DE ÓPERA ITALIANA 

RIGOLETTO

Espléndida noche: parecía que la natura’ 
á ios habitantes de esta her“leza invitaba
à reunirse en el local quemosa perla

tiene por lema dulcero mores. Un cielo pu-
risimo, como soio se encuentra en estas 
latitudes, hacía presentir las delicias de otro 
cielo, sino tan grandioso ni tan artístico, 
por io menos tan agradable como suele serlo 
la audición de una de las obras maestras del 
árte lírico-dramático.

Saturado, pues, del delicioso ambiente que 
envolvía à Manila, me dirigí á una cosa

Coros.
Director de orquesta. . Sr. Gasati.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES.
Palcos. .
Butacas. .
Bancos corridos.
Entrada general.

Pfs, 
» 
» 
»

10‘00 
l‘5O 
075 
0‘50

APERTURA DE ABONO.
Qaeda abierto un abono de 30 funciones en e. 

esiablecimiento de los señores Torrecilla y G.\ Es
colta 17, a los precios y con liciones siguientes:

Un palco pfs, 2í0—pagaderos en tres plazos.
1er. Plazo antes de la primera función
2,’ 
¿er.
Una
1er.
i.”
3er.

de abono . . . . , 
Id. á la novena id. id 
Id. ála décima nona id, id

butaca pfs. 37‘50~pagaderes
Plazo. .......
Id..........................................
Id.............................  . ,

pfs. 120
» 60
» 60

en ¿res plazos.
pfs. 20‘00 

10‘00
7‘5O

NOTA.—Las localidades se expenderán 
jslecimiento de los señores Torrecilla

en
------------- -------- y
coila n, desde las nueve a las doce de la

e. Esta- 
G.a, Es- 
mañana,

y desde las cuatro do la tarue ea el teatro.
OTRA.—La primera funcioji de abono tendrá lugar 

el domingo 5 de febrero con la ópera del maes
tro Verdi, Il Trovatore.

SGCB2021



BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Cilipinas.

È1 vapor-correo REINA MERCEDES.
capitán don Laureano Ugarte.

Saldrá el 6 de febrero próximo á las nueve de la mañana para Bar
celona, con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Goruña.

El registro se cerrará el dia 3.
Admite carga y pasaje. . . , ,

PARA el equipaje se observarán los siguientes artículos del reglamento apro
bado por Real orden de 14 de noviembre de 1887.

Articulo 5.® Los equipages se entregarán á bordo por los interesados ó sus 
encargados con presentación del billete de pasaje.

Articulo 10.® En los puertos cabeza de linea, la mayor parte de los equipajes 
deben ser embarcados en la víspera de la salida del buque. No se 
recibirán en el dia de salida, más que pequeñas maletas, sacos de 
noche*,y sombrereras.^ , , ,

Desde dos horas antes de la salida, estara en el pantalan de los vapores 
de Gavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque 
gI diu anterior»Se admiten seguros sobre embarque en el mismo vapor. 

Administración, Goiti, 11.

Azulejos finos
Se han recibido varias parti

das de acreditadas fábricas de Va
lencia y Sevilla.

Venden
Batlle Hermanos xj C.^ 

Pasaje de |Perez.
.;o Escolta.

MARTILLO 
DE GENATO Y COMPAÑÍA. 
El martes 31 del actual á las

diez de su mañana, venderemos 
en pública almoneda en nuestro
establecimiento, varias alhajas de
oro con brillantes y perlas, meda
llones, sortijas, medios aderezos, 
clavos y peinetas, brillantes y 
diamantes sueltos y otra porción
de alhajas.

1 Gensito y C.^

VAPOR-CORREO ESPAÑA.
Saldrá para Singapore, el do

mingo 5 de febrero á las nueve 
de su mañana.

Admite carga y pasaje 
José Reyes.

VAPOR DON JUAN.
Saldrá para Emuy y Hong-kong 

el día 3 del próximo mes á las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
1 F. L. Roxsls,

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 4 de febrero 
á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Com'^

VAPOR BATAN GAS. ’
Saldrá para Tacloban, el dia 31 

del actual á las cuatro de la tarde*
Admite carga y pasaje

F. L. Roxas.

SE ALQUILA.
La casa n.® 8, callejón de Pereira 

^Jólo) razon Plaza de Goiti n,® 7, 
¡Santa Cruz.)0

SE ALQUILAN 
los altos de la casa panadería de 
Quietan en Sta. Cruz, y el gran 
almacén que ocuparon los señores 
Ghofré y C.“ en la Escolta, en todo 
ó en parte, darán razon General 
Solano núm. 22, (S. Miguel.)

8,10,12,1446,18,20,22,26,2^^
SEALQÜILAN 

las casas sitas en la calle de la 
Soledad, núm. 6 del arrabal de 
Binondo, con buenas bodegas; 
calle de San Jacinto, núm. 24 del 
citado arrabal; calle de Barbosa, 
Quiapo, dúm. 32 y los altos del 
núm. 24 de la misma calle y

Para informes en los altos de 
la casa núm. 15, Plaza de Cal
derón de Calderón de la Barca,

Almacena Música
C^^CILIA.

REA.L 13—MANILA.

Este establecimiento ha publi
cado el 4.» SUPLEMENTO, al 
catálogo de sus OBRAS MUSI
CALES y acaba de recibir por 
SAIGON, un numeroso surtido 
de piezas vocales de ópera, estu
dios de Chopin, Henselt, Schu
mann, Moí'cheles, Kohler etc, etc. 
Partituras italianas para orquesta 
y música religiosa italiana y 
novedades para piano.

Binondo. 3

Esta Compañía compra todo el tabaco que se le 
presente de la clase llamada 1.a de Iloilo con arre
glo á la antigua clasificación de la Hacienda, cuyas 
condiciones son tener la hoja 12 ó más pulgadas de 
longitud, ser sana y entera, no admitiéndose más de 
un 5 por 100 de hojas injuriadas y haber recibido el 
tabaco el beneficio debido en mandalas, sin haberle 
dejado requemar. La Compañía pagará á 16 pesos 
quintal todo tabaco que se le ofrezca en las preceden
tes condiciones recibiéndole bajo aforo practicado 
por dos Peritos, el uno puesto por el dueño del ta
baco y el otro por la misma Compañía. ;0

Papel Catalan
de los señores Hijos de J. Jover
Y Serra., venden

0; RICART, SOLER Y G.^

HIPOFOSFITOS
VAPOR HERMINIA.

Saldrá para Bulan, Gubat, Nue- , a at
va Gáceres y Daet, el 1? de fe- SB^QÜII^
brero á las cinco de la tarde. La casan, 7 de la calle de Santa

Aldecoa y C Potenciana y habitaciones de dos 
—------ ---------------------------- y de tres piezas en ios altos de

, la finca núm. 33, Magallanes; da-
Saldrapara EmuyyHoDg-koDgd ^.^^on San Juan de Letran, 

el miércoles 1.® de lebrero a las . .o 3
cuatro de la tarde. 11-------------------------------

Para carga y pasaje, acúdase á se ALQUILA
Warner, Blodgett y C.^ ¡a casa calle de Anda, núm. 5:

« *.2 Ba ? $3

PARA BOAG, PALANOG, LEGAS- su dueño
PI, DAET Y NUEVA GAGERES. 5

Saldrá el vapor Casíeííano, el 
martes 31 del actual alas doce de ---- -

Jua,n Muñoz.

la mañana.
Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

PARA ZAMBOANGA.
El vapor Ordoñez trasfiere su 

salida para dicho punto, al mártes 
31 del actual á las cuatro de la 
tarde.

Admite carga y pasaje
N. Font.

Compras y ventas

Bazar Español,

JARABE
DE HIPOFOSFiTO DE GAI

Al càbo de al , «nos (lias disminuye 
la to?, vuelve ei apetito, cesan los 
sudores y el enfermo siente una 
fuerza y un bienestar enteramente 
nuevos. A eso se añade, poco tiempo 
despues, un cambio muy sensible en 
el aspecto del enfermo. Las evacua
ciones se regularizan, el sueño es 
tranquilo y reparador, y se manifies
tan todas las señas de una nutrición 
fácil y normal.

Be advierte & los enfermos que de
ben exigir los frascoi cuadraaos con 
la firma del Doctor Churchill, y la 
marca de fabrica de M. SWÁNN, 
Farmacéutico ■ Químico , 12, rue 
CMtiglione, Paru.
Precio : 4 fir. cada frasco en Francia.
§8 espgíiden en las principaies Boticas

ESCOLTA.
Se acaban de desempacar un 

. rv I buen surtido de batería de cocina 
PARA ROMBLON Y TAJABAS- compuesto de ollas, cacerola?, 
^El^yapor^Bacolod^ sddra para | ^^^uelas, calentadores, chocola

teras, parrillas, tostadores de cafó, i 
casos, platos, tazas, y otras varias : 
piezas, todo de hierro con buen ¡ 
esmalte. i

Palanganas de varios tamaños i 
jarras, cubos, baños generales i 
baños de asiento y para pió.

Todo á precios sin competen-

Romblon, Lucena y escalas de 
Tayabas, el miércoles 1.’ de fe
brero á las doce del dia.

Para carga y pasaje, acúdase al 
capitán abordo.

inehausti y C.^
~ BERG-GTA. ISIDRO.

Saldrá para Laoang (Samar) el 
juéves 2 de febrero.

Admite carga y pasaje, lo des-
pachan

Gutierrez Hermanos.
VAPOR ESPAÑOL VISAYAS?
Saldrá para Puerto-Princesa y 

Balabac, el mártes 31 del actual 
á las dos de la tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

AVISOS

Desde esta fecha
los que suscriben quedan encarga
dos de todos ios asuntos perte
necientes á ios Sres. Hijos de 
J. JovER Y Serra de Barcelona. 

Manila 15 de enero de 1888.
Ricart, Soler y C.®—Escolta 22.

5^

Doctor Tornel,
OCULISTA.

Real 10, Intramuros. ;0

cia.

CERVEZA CBiíMPANA
DE PHOENIX BOTTLING C."

marca CO«ASKO!5Í EWCARWAOO.

Importada recientemente en esta plaza, ha sido ?
analizada sin haberse hallado sustancia alguna ®

‘2,11 euslo agradable, su hermoso color y su fina espuma^ y^cen 
una bebida que nada deja que desear al paladar mas delicado, 
sin uue por esto sea más cara que las demás clases conocidas.

VENDEN—«Sucesor de la Viuda de (Jomez,8—Escolta. 
«Almacén Luzon;»-Plaza de Cervantes.
«Villa de Jocchiu,»—Nueva, Binondo.

“ SEWsV'c.USgue.
4-0 )ûl 1 1

Bazar-“La Puerta del SoU-Manila.
ENTRADA UBRE

PRECIO FIJO, ECONOMICO Y AL CONTADO.

Academia preparatoria
PARA

Ayudantes de obras provinciales.
El dia 10 de febrero próximo, se abrirán clases de 

todas las asignaturas que comprende el program a seña
lado en el decreto del Gobierno general, de fecha 27 del 
corriente, para los que aspiren á cubrir una de las 49 plazas 
que deben proveerse según el mismo, en la convocatoria 
que ha de publicarse en breve.

La enseñanza estará a cargo de don José Soriano 
Bazan, ayudante primero de Obras públicas.

Galle de Palacio núm. 12, «Fonda del Universo.» 10

Cerveza Áustriaca-Viena
Aguila pequeña

ç

GEMELOS PARA TEATRO
desde pfs. 3‘3O ñasta pfs. 19‘95.

Exposición permanente en baratillo de todas las exis
tencias de este BAZAR.

2. «I. U. Hamírez.

Siendo de sumo interés para el público de conocer la calidad de 
las Cervezas, no tardamos en poner al conocimie? to de este, dos 
análisis tomados la una por el señor don A. del Rosario y Sales, 
hoy Director del Laboratorio en esta, la otra ante el señor Cónsul 
de España en Trieste, por el señor Director del Laboratorio de dicha 
Ciudad, Prof. Ag. Vierthaler.

Análisis n.° 886 del Sr. D. A. del Rosario y Sales.
f 17 de Octubre 1881. )

CUANTITATIVO 100 icc á 27* c. se componen de 
.. . 3'792000 gramos.Alcohol . . . 

Acido carbónico 
§ í Maltosa. . 
S Dextrina. .

4'800000 (CC » 
. 88'518571 |cc » 0'174800

0'423959
5'129784

» 

B 

B

SD'

i

A LA REINE DES FLEURS

mus iE?0sDE 

t.T.PIVE^n PARIS 

I Mascotte 
PERFUME PORTE-BONHEUR

Extracto ,iCorylopsiSd.iJapoíi

PERFUMES EXQUISITOS;
Paris Bouquet —Anona du Bengale 

Cydonia de Chine
Stephania d’Australie 

Heliotrope blanc — Gardenia
Bouquet de 1’Amitié-Vhite Rose oí Kezanlik—Polyflor oriental 

Brise de Nice — Bouquet Zamora
--------------3OÇ--------------

L ESENCIAS CONCENTRftDASra'") DE CALIDAD EXTRA j

SECRETAS

DCH.MBERT
Médico de la Facultad de París, ex-Farmacéutico de los 

Hospitales, Profesor de Medicina y de Botánica
Premiado con Medallas y Recompensas nacionales
BOLS DE ARMENIA. — Cuentan treinta anos 

de excelente éxito universal contra los Derrames 
recientes ó antiguos y los Flujos blancos.

VINO DE ZARZAPARRILLA — Es el mas po
deroso remedio curativo conocido contraías Enferme
dades mas inveteradas, tales como tas Berrugas 
cancerosas, las Ulceras, los Granos, los F.in- 
peines, las Escrófulas y los Vicios de la sangre.

GRANOS PURGA.TIVO3. - Recomendados por 
las Celebridades en Medicina como purgativos y 
Laxantes superiores.

¡yéass el Tratado que se da ératis.} 
3PA.KÏS, 19, RUO (calle) Montorgucil, 19,PARIS

Materia colorante, glicerina, sustancias al-' 
buminoides, ácido láctico y succínico, lu- 
pulina y aceite esencial ..... .’ 

Icfi g í Acido fosfórico ........
Oxidos potásico, só Jico calcico, mag-, 

nésico y férrico, cloro y ácidos.
sulfúrico y silícico 

Agua.....................................

Total

1'446257

0'095946

0'144054

90'243200

, 101'450000

»

»

»

»
gramos.

CUALITATIVO. Color ambarino—Ligeramente opalino—Olor aro
mático, sui generis—Sabor amargo—Regularmente espumosa.

Reacción acida debil—Densidad á 27° c. 1'0145- sin. ácido sali- 
cílico ni salicilatos—sin bisulfitos solubles—sin boratos ni si
licatos alcalinos—sin ácido acético—sin almidón—sin glucosa ni saca
rosa—sin glicerina añadida fraudulentamente—sin materias coloran-
tes ELVtificisLles ni ningún principio amargo distinto del lupulino.

Ænûlisis del ff*ror. Ag. Víertlialer.

Faroles para carruaje
Legítimos ingleses, de clase 

inmejorable por su solidez y 
buena lúz.

Se detallan á precios muy re
ducidos en el

BAZAR ESPAÑOL.
Escolta. 29,31,2

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Debidamente autorizados por 

el señor don Teodoro Robles, 
continuaremos con la venta en al
moneda del resto de un buen mo- 
viliario consistente en magnificos 
aparadores roperos con puertas de 
cris tal azogado, camas tab adas y 
mecitas de noche todo de roble, 
cuadros al óleo y á la aguada, 
sillería de roble, espejos, ador
nos de sobre-mesa, lámparas de 
cristal, chineros de Europa y de 
Canton, cómodas aparadores con 
incrustaciones y,adornos de bron
ce dorado, cortinajes para puertas, 
armario para libros y mesa escri
banía de roble, mecitas de fumar i 
formas caprichosas, mesa tallada ; 
de Cantón, una colección de pipas ; 
para fumar, macetas con plantas, 
un tres-por-ciento y otros mu- j

En Manila : JACARO ZQBEL ; — PABLO SCHDSÎER.

[CODEINA-TOLU)
El Jarabe del Zed es un cal

mante precioso para los Niños en los 
casos de Coqtiduebe, Insomnios, etc.; 
contra la Tos nerviosa de los 'Tisicos, las 
AÇi’-ccioues de. los Bioiiqnios, Caíanos, 
RtAi iados, etc.
PARTS 9.9.. vne ’Oronot. v en laa Farmacias.

(16 de Noviembre 1881.)
CUANTITATIVO. Por 100 partes:

Alcohol, volúmen.........................................
Acido carbónico.........................................
Extracto ........
Cenizas.........................................................
Acido fosfórico de las cenizas 
Nitrógeno , . . . . .

. 4,800 gm.
, 0,280
. 5,980
. 0,246
. 0,054
. 0,098

Sustancias albuminoïdes correspondientes al nitrógeno 0,612
Glucosa (azúcar de Malta) 0,820
Dextrina...........................................................................2,800
Acido láctico...................................................................0,243

» 
» 
»
B 

» 

»

B

B

SE NECESITA 
una señora española peninsular 
para que sirva como de institu
triz y ama de gobierno en la casa 
del que suscribe, por motivo de 
haber quedado viudo con ocho 
hijos. Para informes, Minuluan, 
Isla de Negros.

11 D.- Cuenca.

chos efectos 1
La almoneda tendrá lugar el 

miércoles 10 y viérnes 3 de fe
brero desde las ocho de sus no
ches en adelante, en la casa 
n,® 31 de la calle de Dulunbayan 
en Santa Cruz.
3 Genato y C.^

Y Ea Casa ¿e todos los Perfumistas y Peluqueros H
I de Francia y del Estranjero

I WA B i PBHPASADO AL BISMUTO ¡

W Por O»’* Perfumista i

CUALITATIVO. Esta cerveza es de calidad excelente 
no contiene ni ácido acético ni ácido salicííico.—Elyextracto no contiene materias colorantes ni aromáticas

distintas de la lupulina.

lo;

Sus únicos importadores para las Filipinas, 
Ed. A. K.eller y domp.

Galle Martinez.

LA CONSTANCIA

ota
O.B

DE

O o o o 6 o
0
e $ o 0 o o

w
' los carmelitas

— ié.4, Calle de 14 — FMRIS
CONTRA :

fe^RÂNSFÉRÉUWA
/ ^// Y\ f P W

if Fil
i*^WEdeL'ABBAYeJ/^| 
O\^PAR!S

0 —

TONICO 
ANALÉPTICO 

RECONSTHUYEHTE 
JEl Tónico

S©iera
Biare©

Flatos
Besmayos

Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura

N.o
1

i Enfermedades de los ojos.

El Doctor Díada, 
i Médico Oculista del Hospital civil 

de San Juan de Dios.
I Recibe en su ■ gabinete oftalmo- 
' LOGICO de 7 á 10 y- 3 á 5.

Excl'usivamente se dedica á las 
. enfermedades de la vista. ■ 
i 22—Real--22.—Manila.

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO. 

Escolta 11—Manila.
■ La almoneda de muebles, ca

rruajes, efectos de China y Japon 
y otros, que debió verificarse el 24 
del actual, tendrá lugar el martes 
31 del corriente á las ocho y media 
dé la noche en los altos de este 
establecimiento.

28,9,31 F. Calero.

2 
8

3

4

5
»

Elafooracíon

Vitolas finas.
Soberanos ..................
Imperiales.................. 
Regentes.................. 
Excepcionales, . , , 
Patriotas.....................  
Regalía Imperial. . , 
Non Plus Ultra . , • 
Regalía Oriental. . . 
Regalía de Lóndres. . 
Regalía Filipina. . . 
Regalía Británica , . 
Isabeles ...... 
Carolinas................. 
Reina Victoria , , .

Vitolas de calidad.

ALQUILERES
SÈ Alquila 

una casa calle de Gamba, núm, 1, 
Binondo, bien vénülada con un 
entresuelo, y de su precio darán 
razon calle de Jólo núm. 1. 3

MARTILLO
DE GENATO Y . COMPAÑIA.
A las dos de la tarde del mar

tes 31 del actual y en los altos 
de nuestro establecimiento, ven
deremos en almoneda sin reserva, 
varios efectos consistentes, en 
sombreros para niños, clavos 
de cobre, peinetas de azabache, 
porta-monedas, pulgaderas, car
teras de viaje, papel y sobres 
para cartas, lamparas, bombas y 
tubos para id., fanales sueltos, 
floreros, relojes y aneroides para 
sobre-mesa, lápices, juguetes, pi
pas para fumar, tasas y platitos 
y otros muchos efectos.

Genato y Comp.

6

7

8

9

10

N.o de 
tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar 

. libras.
cada rnilrar.
Pesos Gént. N.o

CiT 11Î1.

Sobremesas.................  
Gazadores Imperiales, 
Gazadores de calidad . 
Culebras......................  
Vegueros Cubanos . . 
Vuelta bajeros. . , . 
Brevas Imperiales . . 
Brevas de calidad . . 
Brevas chicas, . . .

Vitolas entrefinas.

Exquisitos . .
Orientales . . .
Reina.................
Regalía chica .
Londres especial

25
25
25
25
25
50
50
50
50
50
50
50
50

100

50
50
50

100
50

100
50 

too 
100

50
50
50
50
50

24
24
22
22
22
22
18 ■
18
18
19
19
17
17
17

22
22
22
20
20
20
19
19
16

15
15
15
15
16

75
70
65
60
60
50
45
45
45
40
40
40
35
35

45
45
40
40
40
35
3i
30
35

30
30
30
25
22

» 
» 

12

13
14

15
16
17

8
18

»
19

Vitolas entrefinas.
Media Regalía . . .
Cilindrados. . . . ;
Conchas finas. . , .
Regalía Preciosa, . . 
Princesas ..... 
Infantes .....................  
Entrí actos.................
Operas ......
Londres......................
Regalía de la Reina .
Mediatos.................
Conchitas.................
Entreactos cilindrados 
Conchas......................  
Cilindrados chicos . . 
Damitas.....................  
Perlas..........................  
Tabaquitos Sport . .
Bouquet.....................
Señoritas.................
Señoritas.................

libras. Pesos Gént.

0
0 o oo
|o 
lOo lo o o

es Goníia-r
DE

0 o o
todigeSVes lasFilSmCÁtlOSESO

Flelsp® amarilla, etc.
Féase el prospecto en que cada frasco de ben 

estar envuelto.
Exíjase la etiqueta blanca y negra que 
deben llevar pegadalos frascos 

de todos tamaños.
DEPOSITOS Sil todas las Farmacias 

del Universo.

enérgico que deben usai F 
los Convalecientes, V 

los Ancianos, 
las Mugares, los Niños 

débiles y todas 
las rersonas delicadas.

y

Exigirla Firma
DE

VUÍb'éyUb. A LA QUINA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL 

Co^npuesto 
sustancias absoluta^I mente indispensables Ë 

' para la formación y g 
para al desarrollo de la i 

carne musculir B
y de los Sistemas i 

nervioso y oseoso. |
El VINO de VIAL es la feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para 

combatir á la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastral
gias, la Diarrea atónica,la Edad crítica, al Ajamiento, -a las largas Convalecencias,ete 
En una palabra, á todos los estados de Lánguidéz, de Enflaquecimiento y de Ago
tamiento nervioso á que se hallan muy fetalmente predispuestos los tempera
mentos de las personas de nuestra época. — Farmacia J. VIAL, 14, me ae Boarnon, LiOn.

Depositario en Manila : JACOBO ZOBEB.

o o o o o

50
50
50 
50 
50

100 
100
100 
100
100 
100 
100 
IGO
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
200

16
16
16
10
10
10
10
10
13
11
11
11
11
15
10
8
8
6
6
4
4

22
20
20
20
20
18
18
18
20
18
17
16
15
15
14
12
12
10
10
7
6

pre. de 100

Cajetillas"^ Cigarrillos.

Engomados, Picadura hebra , 
Corriente, Papel paja de arroz .

Picadura.

Superior fuerte. . .
Superior entrefuerte .
Superior suave. . .
Corriente suelta . .

pesos Gént.

6
3

25
75

La libra.

Pesos’Gént.

35
35
35
20

Fertoma » Socíéíé HygiÉniw
PARIS - 55, calle üe fíivou, 55 — PARIS

EXTRACTOS PARA LOS PAÑUELOS:
JSowquet tftidÍG — JFlorida — Violeta, Rusa, etc., etc., etc.

Aceite PhiloGomo — Aceite Duquesa 
Polvo dentífrico y Agua del D" Campbell 

Jabón Real—Jabón dulcificado—Jabón de Flores de Melocotón
Evítense las Imitacionea y laa Falsiñcaciones 

DEPOSITOS ETÍ TODAS LAT PRINCIPALES CASAS DE PERFUMERIA

■II
a .s

único reconstituyente natural y completo.
Es el mas precioso de los tónicos; á su influjo, los acci

dentes fébriles desaparecen, renace el apetito, los músculos 
se nutren, y se recobran las fuerzas.

Emplease con buenos resultados en la inapetencia, 
las medras repentinas, las convalecencias, las 
enfermedades del estómago (gastralgia, gas
tritis, disenteria), la debilidad, anemia y la 
consunción.

Provedei de los Hospitales de París. Autor de la Pancreátina
. Y" todas las Farmacias

Denósito en la Farmacia bojb y si,ï:ges.T, Escolta 25, en Stanila. (FUlDínasl

u ÊMElSlâ, CLOROSIS, COLORES PILIQOS
Aconsejado con exito á las personas üéJjiles / enfermas predispuestas al eaxpobreciaisato de la saagre. Tómase en dósis de 8 ú 12 

cfiPíiFh £otas en cada comida. — Macho oaidado coa las fhlsiacacioaos 7 auaorosas iaútacioaes, — zxigir u firaa a. BSAVAis,iiaprMa «a rojou 
CUUâUâ ^Deposito «a 1* maxor de las X^srzasciss.

Imprenta de Ramírez y Compañía.—MANILA
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